
B. O. del E.—Núm. 22________________________ 26 enero 1982____________________________________________  1901

IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 22 de 
diciembre de 1081, recaída en la deman
da a instancia de don Juan de los Reyes 
Torres y otro, contra la Empresa -Socie
dad Cooperativa Limitada Construcciones 
deí Sur», sobre cantidad, se ha mandado 
citar-por encontrarse en ignorado para
dero, a la mencionada Empresa -Socie
dad Cooperativa Limitada Construcciones 
del Sur» para el día cinco de febrero de 
Í982, a las diez y veinte horas de su 
mañana, comparezca en esta Magistra
tura, sita en el edificio laboral del Mi
nisterio de Trabajo «Bahia Blanca», ter
cera planta, para celebrar los actos de 
conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es. única con
vocatoria, que deberá concurrir al luieio 
con todos los medios de pruebas de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la' celebra
ción del juicio, que continuará sin ne
cesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar 
la suspensión de aquellos actos, dará lu
gar a que se le tenga por desistido de 
su demanda.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos 

romov.do por don Juan de los Reyes 
orres y otro, contra la Empresa «Socie

dad Cooperativa Limitada Construcciones 
del Sur», sobre cantidad, ha acordado 
que se cite a la Empresa mencionada 
«Sociedad Cooperativa Limitada Cons
trucciones del Sur» para el día S de 
febrero de 1982 y horas de las diez y 
veinte, que comparezca ante dicho Tri
bunal, que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 22 de diciembre de 1981.—El Se
cretario.—1.302-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
númóro 1 de loe de esta capital.

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 804/81, 
se siguen autos de incidental sobre sepa
ración, a instancia de doña Doloree Rico 
Galán, representada por el Procurador 
don Luis Miguel González Lucas, contra 
su esposo, don Francisco Santana Falcó, 
en ignorado paradero, al que Se emplaza 
por término de veinte días para que pue
da personarse en forma en autbs y contes
tar a la demanda y a su vez se cita

para la comparecencia prevista en la Ley 
en las medidas provisiones dt separa
ción el día 23 de febrero, a las once treinta 
horas, en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Alicante a 17 de noviemhce 
de 1981—El Magistrado-Juez accidental, 
Agustín Vinaches Soriano.—El Secretario 
judicial.—15.064-C.

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de. juicio ejecutivo re
gistrado con el número 568 de 1978, a 
instancias de «Banco Internacional de Co
mercio, S. A.», representado por el Pro- 
jurador señor Palacios, frente a don To
más Muñoz López sobre reclamación de 
3.005.413 pesetas de principal y costas, 
en el que se ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 26 de febrero de 1962 y 
hora de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1. * Para tomar parte los licitañeres 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos,-al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. “ Los licitadores podrán reservarse 
la faculad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. a Por tratarse de segunda subasta 
saldrá con el 25 por 100 de descuento.

4. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

Bienes objeto de la subasta

Urbana.—Piso número 31 de orden ge
neral, apartamento 4.° derecha de portal 
número 2, situado en la planta 4.a, del 
bloque B, del edificio denominado «Apar
tamentos Nervión», sito en Benidorm, 
avenida de las Antillas, de 79 metros 02 
decímetros cuadrados, de los que seis me
tros 37 decímetros cuadrados corresponden 
a terrazas descubiertas. Y consta de ves
tíbulo, salón comedor, tres dormitorios, 
baño, aseo, cocina y terraza.

Valorada en dos millones quinientas mil 
(2.500.000) pesetas.

Dado en Alicante a 10 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Agustín Vinaches Soria
no.—El Secretario.—6.936-3.

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de ]o acor
dado en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 39/81, a ins
tancia de «Banco de Santander, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Ivo- 
rra, contra don Francisco Compañ Mayor 
y doña Asunción López Martínez, en .re
clamación de 5.480 891,60 pesetas de prin
cipal y costas, se ha acordado sacar a

pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y por el precio de su 
valoración, los bienes .que luego se dirán, 
señalándose al efecto el día 18 de febrero 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a -Que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de valo
ración.

3. a Podrán reservarse los licitadores 
la facultad de ceder a un tercero.

4 a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, previniéndose que 
deberán conformarse con ellos, y las car
gas y gravámenes de crédito del actor 
anteriores, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote.—El derecho de ocupación 
de una caseta, la número 8. del Mercado 
Central del Ayuntamiento de Alicante, de
dicada a la venta de carnes y embutidos. 
Valorado en 2.500.000 pesetas.

Segundo lote.—Mitad, indlvida, digo, in
divisa, del local comercial sito en la en
treplanta del edificio de esta ciudad, calle 
Pérez Medina, números 25-27, ángulo a la 
calle Foglietti, finca número 21.333 del 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante. Valorada en 2.200.000 pesetas.

Tercer lote.—Mitad indivisa de vivienda 
en el piso 2.°, letra B, izquierda del edifi
cio en esta ciudad, calle Pérez- Medina, 
números 25-27, ángulo a la calle de Fogliet
ti. Finca 24.341 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Alicante. Valorada 
en 2.200.000 pesetas.

Cuarto lote.—Vivienda en el piso 6.°, le
tra B, izquierda, del edificio en esta ciu
dad, calle Pérez Medina, números 25-27, 
ángulo a la calle Foglietti. Finca número 
21.357 del Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2. Valorada en 2.200.000 
pesetas.

Quinto lote.—Vivienda en el piso 6.", le
tra A, del edificio en esta ciudad, calle 
Pérez Medina, 25-27. Finca número 21.355 
del Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2. Valorada en 2.200.000 pesetas.

Sexto lote.—Una cámara frigorífica 
«Lapeli» de 10 metros cúbicos, valorada 
en 100.000 pesetas.

Séptimo lote.—Dos básculas electróni
cas «Lapeli», valoradas en 80.000 pesetas.

Octavo lote.—Dos vitrinas de cinco me
tros de largo, Valoradas en 60.000 pesetas.

Noveno lote.—Una isla congeladora de 
cinco metros cúbicos «Lapeli», valorada 
en 30.000 pesetas.

Décimo lote.—Una máquina registrado
ra «Gilabert», valorada en 30.000 pesetas.

Undécimo lote.—Una furgoneta .Seat 
1.500», matrícula A-12292B, valorada en 
80.000 pesetas.

Duodécimo lote.—Una báscula «Dina», 
peso hasta 100 kilogramos, valorada en 
50.000 pesetas.

Decimotercer lote.—Una máquina sie
rra corta huesos «Lapeli», valorada en 
30.000 pesetas.

Decimocuarto lote.—Una máquina pica
dora «Lapeli», valorada en 30.000 pesetas.



Decimoquinto lote.—Los aparatos eléc
tricos de menor identidad, valorados en 
20.000 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de diciembre de 
1981.—El Juez, Faustino de Urquía Gó
mez.—El Secretario judicial.—15.739-C.

ALMERIA

Edicto

Eon José Vicente Zapater Ferrer Magis
trado Juez, por sustitución reglamenta
ria, del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Almería y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 376/81, se tramita expediente 
de suspensión de pagos del comerciante 
individual don Regino Bernal García, ex
portador. casado, de esta vecindad, con 
domicilio en Maestro Padilla, número 2, 8.° 
En dicho expediente, por auto de esta 
fecha, se ha declarado en eslado legal 
de suspensión de pagos al referido comer
ciante, por habérsele considerado en si
tuación de insolvencia provisional; por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de 26 de julio 
de 1922, se convoca a Junta general de 
acredores, señalándose para que' la mis-, 
ma tenga lugar el próximo doce de fe
brero y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia del Juzgado de igual 
clase número 2, de esta capital, sito en 
la segunda planta del Palacio de Justicia, 
avenida de Reina Regente, 6in número.

Lo que se hace público por medio dei 
presente, a los efectos legales pertinentes.

Dado en Almería a 2 de diciembre de 
1081.—El Magistrado-Juez José V. Zapa
ter Ferrer.—El Secretario.—4.641-D.
4.841-D.

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número H de 
Barcelona, ,

Hago saber: Que en el proceso de eje-, 
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.137/80-V por «Crédito 
Peninsular, S. A.», representada por el 
Procurador señor Martínez Campos, con
tra doña Encarnación Maldonado Rubí, 
y por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará,. ha
biéndose señalado para el remate el día 
22 del próximo mes de febrero, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo ]as siguientes

Condiciones

1. » Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretarla del Juzga
do-, se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remantante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
lo mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo- el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
público destinad oal efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito ño serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y. en su caso, como parte del precio de 
renta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de seiscientas setenta 
y cinco mil pesetas cada uPa de las fin
cas, con rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación.

4. * No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan

Primer lote:

«Setenta y dos.—Piso tercero, vivienda 
puerta primera, en la cuarta planta alta 
de la escalera número 13 del bloque de 
edificio integrado por las escaleras nú
meros 11, 13 y 15 de la avenida de La 
Primavera, de Cerdanyola. Se compone de 
recibidor, comedor, cocina, aseo, lavade
ro, tres dormitorios y una terraza. Tiene 
una superficie de sesenta metros con ocho 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
relación a la fachada del inmueble, patio 
de luces y rellano de la escalera, por 
donde tiene su entrada; izquierda, en
trando, vivienda puerta segunda de la 
misma planta de la escalera 15; fondo, 
vuelo del local comercial númer 43; aba
to, vivienda puerta primera, pisó segundo,, 
y arriba, vivienda puerta primera del piso 
cuarto de la misma escalera. Coeficiente: 
Particular, 2,32 por 100, y general, 0,480 
por 100.»

Dicha hipoteca fue anotada en el tomo 
3.059, libro 395 de Cerdanyola, folio 39, 
finca 9.372-N e inscripción 4.a, según es 
de ver en la propia escritura.

Segundo lote:

«Satenta y tres.—Piso teroero, vivienda 
puerta segunda, en la cuarta planta alta 
de la casá número 13 del bloque de edifi
cios integrado por las escaleras números 
11, 13 y 15 de la avenida de La Primavera, 
de Cerdanyola. Se compone de recibidor, 
comedor, cocina, aseo, lavadero, tres dor
mitorios y una terraza. Tiene una superfi
cie de sesenta metros cuadrados con 
ocho decímetros, también cuadrados. Lin- 
da-. Por el frente, en relación a la fachada 
del inmueble, patio de luces y rellano 
de la escalera, por donde tiene su entra
da; por la izquierda, entrando, vivienda 
puerta segunda de la misma planta de 
la escalera 11; derecha, vivienda puerta 
primera de la misma planta y escalera, 
fondo, vuelo del local comercial 44; abajo, 
vivienda puerta segunda del piso segundo, 
y arriba, vivienda puerta segunda del piso 
cuarto de la misma escalera. Coeficiente: 
General, 0,460 por 100, y particular, 2,325 
por 100.»

Dicha hipoteca fue anotada en el tomo 
3.058, libro 394 de Cerdanyola, folio 118. 
finca 9.373-N e inscripción 4.*, según es 
de ver en la propia escritura.

Dado en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—6.906-13.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por re
solución de este dia dictada en el expe
diente número l 703/81-A, promovido por 
doña Rosa Garrigós Mestres, representa
da por el Procurador don José Maria Fe
rrar Gay de Montellá, sobre declaración 
de fallecimiento de don Francisco Santa- 
cana Cortada, el cual contrajo matrimo
nio con lj, promovente del expediente en 
15 de junio de 1£35, en la ciudad de Bar 
celopa, desapareciendo el esposo en mayo 
de 1938, en acción de guerra, en el frente 
de Aragón. '

Lo que se hace público mediante al pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicar áen el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en un periódico de gran 
circulación de Madrid, y «La Vanguar
dia», de Barcelona, así como ptír Radio 
Nacional, por dog veces y con intervalo 
de quince días, a los efectos dispuestos 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 11 de diciembre de 
1981.—El Juez, Juan Poch (rubricado).— 
El Secretario, Ricardo Gómez (rubrica
do) .—6.909-13. 1.* 26-1-1982

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 838 de 1981 (AN Sec
ción), promovidos por «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador don Manuel Gramunt de Moragas, 
contra doña Casimira Rumin ' Pinilla, en 
reclamación da 911.029 pesetas, se anun
cia a venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de valoración un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas, de la finca que luego 
se dirá, embargada a la mencionada de
mandada.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá -lugar en la Sala Audencia 
de este Juzgado, sito en planta 4* del 
edificio nuevo de los Juzgados (Salón Víc
tor Pradera, 1-5), el día 11 de marzo 
próximo, a las diez horas, y bajo las si
guientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. * Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaria pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, cohtinuarán subisten- 
tes, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. * Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

7. * Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán cargo del rema
tante.

8. * Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, qúe 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—Piso primero, puerta segun
da, de la casa señalada con el número 
94 de la avenida Rasos de Peguera, de 
esta ciudad. Tiene una superficie de 62 
metros 7o decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con rellano y caja de escalera
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y vivienda puerta primera de la misma 
planta; a la izquierda, entrando, con un 
pasaje sin nombre; a la derecha, con zona 
comercial del bloque 1-3, mediante otro 
pasaje sin nombre, y al fondo, con casa 
número 62 de la misma calle.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Barcelona al tomo 
825, libro 601, folio 135, finca núme
ro 31.698.

Dado en Barcelona a 19 de .diciembre 
de 1981.—£1 Magistrado-Juez, Julián P. 
Salgado Diez.—El Secretario.—6.908-13.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número uno,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 809/1981 pasado, instado 
por «Caja de Ahorros de Cataluña, S. A.», 
que litiga de pobre, contra don Juan M. 
Marrufo Montalbán y doña María José 
Lebrón García, he acordado por providen
cia de fecha del día de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 2 
de marzo próximo, a las once horas en 
la Sala de 'Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como tos
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse, a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 33, escalera G-5, de la 
calle Aprestadora-autovía Casteljdefels, pi
so octavo, tercera, de la localidad de Hos- 
pitalet de Llobregat, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número uno, de 
dicha ciudad, al tomo 686, folio 247, li
bro 61. finca número 7.643, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pe
setas 5.100.000.

Dado en Barcelona a 21 de diciembre 
. de 1981.—El Magistrado-Juez, Ezequie’ 

Miranda de Dios.—El Secretario.—10-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 5 do los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 540 de 1976 (Sección B), promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don An
tonio María de Anzizu, contra don Henri 
Paul Martin Martini y doña Nicole Paule- 
tte Marti, en reclamación de 823.954,95 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estableci
do en la escritura báse del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribiré espe
cialmente hipotecada por los demandados 
bajp las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro de ia Propiedad, a que se refie
re la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo -licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acema y que
da subrogado en la responsabilidad .de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
Jos licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso; a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. * Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio de 828.25o pe
setas.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala da 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 18 de marzo de 1982, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento dos.—Almacén o local 
comercial de la planta baja central, de 
la casa número 194, del paseo Fernández 
Ladreda, de Villanueva y Geltrú; tiene 
una extensión superficial cubierta de 
120 metros cuadrados, y linda, por su 
frente. Sureste, en línea de 3 metros 
7o centímetros, con dicho paseo, y ade
más, en otra línea de 3 metros 35 centí
metros, paralela al paseo y separada de 
él por el departamento tres, local de 
los bajos centro oriental: por la derecha, 
entrando, Noroeste, con dicho departa - 
mentó tres, y en parte con el departamen
to seis-, por la izquierda. Sureste, con 
el vestíbulo general de ertrada a los pisos 
elevados del inmueble, v por la espalda, 
Noreste, con finca do la rai'é de la Fas- 
sina, propiedad de los hermanos Gracia 
Serrano.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 428 del 
archivo, libro 189 de dich~ vilia, folio 206. 
finca número 13.005 inscripción primera

Dado en Barcelona a 22 de diciembr" 
de 1981,—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolin.—El Secretario.—9-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilu- 
trisimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
dél Juzgado número 6 de Barcelona, 
por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 922-HM de 1081, promovido 
por «Banco de Vizcaya, S. A.», y re
presentado por el Procurador don Luis 
Maria Mundet Sugrañes, contra don Sal
vador Nolla Moragas, por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subas
ta y segunda vez, término de veinte días 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcribi
rán, habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 22 de marzo, y hora de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.* del edificio de Juz
gados, sito' en el Salón de Víctor Prade
ra, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta, servirá de tipo el 75 por 100 del valor 
dado en la escritura de debitorio que fue 
de 6.000.000 de pesetas.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la

Mesa del Juzgado o establecimiento públi 
co destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual por lo menos, a| 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, no admit.endose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderé que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose en el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devue.ltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que' quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca hipotecada es la siguiente:

Porción de terreno, sita en el término 
de Vilaseoa, partida «Racó de Salóu», 
de cabida 2.731 metros 23 decímetros cua
drados. Lindante: al Norte, con calle de 
penetración; al Este, con Manuel Lara 
y «Unión Continental Inmobiliaria, S. A.»; 
al Sur, con Danilo Beltrami, antes «Unión 
Continental Inmobiliaria, S. A.», y al Oes
te, con la oarretera de Tarragona a Sa- 
lou. Inscripción, en el Registro de la Pro
piedad de Tarragona, en el tomo 692, fo
lio 132, finca número 7.344. Título, le-per
tenece por compra a don Vicenzo Sapelli 
y doña Alice Sapelli, en méritos de la 
escritura de compra-venta, autorizada por 
el Notario, el 28 de diciembre de 1977, 
bajo el número 3.077 del protocolo, pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Barcelona, 24 de diciembre de 1081 —E¡ 
Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Pena’va 
El Secretario, J. R. de la Rubia — 8-C.

BILBAO

Edictos
Dcn-José Antonio.Seijas Quintana, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en el procedimiento que 
se sigue en la Sección Primera de este 
Juzgado con el número 34/81, se declara 
en estado de suspensión de pagos con 
carácter provisional a don José María 
Martín de Retana, mayor de edad, casa
do, editor y vecino de Bilbao, en su ca
lidad de propietario del negocio denomi
nado «La Gran Enciclopedia Vasca»; y se 
convoca-a Junta general de acreedores, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de febrero 
de 1982, a las dieciséis treinta horas; los 
cuales hasta quince días antes del seña
lado para la Junta podrán impugnar los 
créditos Incluidos por el deudor en su 
relación, asi como pedir la inclusión o 
exclusión de créditos en la relación de 
los que tienen derecho de abstención y 
los que menciona el artículo 22 de la 
Ley de Suspensión de Pagos; y que hasta el 
día de la Junta tendrán a su disposición 
el informe de los Interventores, las rela
ciones del activo y el pasivo, la Memoria, 
el balance, la relación de créditos con 
derecho de abstención y la proposición 
de Convenio presentada por el deudor, 
para que puedan obtener las copias o no
tas que se estimen oportunas.

Y para que sirva de general conoci
miento libro el presente en Bilbao a 12 
de noviembre de 1981.—El Juez, José An
tonio Seijas Quintana.—El Secretario.— 
6.937-3.



2904 26 enero 1982 B. O. del E.—Núm. 22

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao, •

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1/ con el número 663/31, se sigue 
expediente de suspensión de pagos del co
merciante don Jesús Corral Millares, re
presentado por el Procurador st ñor Martí
nez Guiiarro, domiciliado en Baracaido, 
en ei cual, por resolución de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos del mismo e inter
venidas sus operaciones comerciales, nom
brándose interventor a don Ricardo Or- 
tuzar García. Economista y vecino de 
Biibao.

Lo que se hace saber por medio de] 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley reguladora de estos 
procedimientos especiales.

Dado en Bilbao a 30 de noviembre de

1981.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—6.897-3.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de ios de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
e, número 842/1980, seguidos a instancia 
de -Banco Comercial Español, S. A.», re
presentado por el Procurador 6eñor Esco
lar Martínez, contra doña María Angeles 
Zubiri Alvarez y otros, sobre reclamación 
cantidad, en los que por resolución de 
esta misma fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma el próximo día 2 de 
marzo y hora de las diez en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en ja Mesa 
de! Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran participar, en ella, previniéndoles 
a ios licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda detecha - izquierda del piso 
12 C de la casa número 1 de la calle 
Pintor Zubiaurre, de Bilbao, antes casa 
número 3, del grupo Anasagasti de la 
Casilla, valorada en 3.950.000 pesetas.

Local planta baja de la casa cuádruple, 
sin número, hoy Se distingue por el nú
mero 3 de la Vega de Ansio, de Baracal- 
do, de una superficie aproximada de 462j20 
metros cuadrados, valorada en la canti
dad de 11.917.200 pesetas.

Local planta bajq de la casa cuádruple 
número 28 de la Vega de Ansio, de Bara- 
caldo, de una superficie aproximada de 
462,20 metros cuadrados, que hoy se distin
gue con el número 4, valorado en 
11.917 200 pesetas.

Local' de la planta baja con acceso por 
las fachadas a las calles Almirante Diez 
de !a Pimienta y marqués de Arrlluce 
de [barra, de una superficie aproximada 
de 154 metros cuadrados. Valorada en la 
suma de 4.620.000 pesetas

Local de la planta baja, con una super
ficie útil de 114 metros cuadrados en la

casa número 1, en el sitio de la Fuente 
del Hierro, hoy señalada con el número 
11 de la casa, digo, de la calle Zaballa, 
de San Salvador del Valle, valorado en 
la~ suma de 1.824.000 pesetas.

Lo que se saca a pública subasta por 
la suma total de 34.228.400 pesetas.

Dado en Bilbao a 9 de diciembre de 
1981.—El Magistrado Juez, Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario.—15.710-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera instancia número 3. de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Segunda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, número 521/81, a instancia de 
«Francisco Pando Metales, S. A.», contra 
don Ignacio Díaz Gailastegui, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las opee horas 
del día 19 de febrero próximo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte eñ la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participa^ en ella 
en calidad de ceder el rematé a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes por no destinarse 

" a su extinción el preóio del remate.

Bien que se saca a pública subasta

Piso segundo derecha de la casa nú
mero 18 de la calle Venancio Echevarría 
del barrio de Las Arenas en Gueco, 
2.000.000 de pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez y la rebaja del 
25 por 100.

Dado en Bilbao a 11 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
15.717-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia húmero 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción segunda, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 1.259/ 
81, a instancia de Caja de Ahorros muni
cipal de Bilbao, que litiga en concepto 
de pobre, contra don Francisco Javier 
Prieto González y esposa, sobre reclama
ción de crédito, en los que por providen
cia de esta fecha he acoidado sacar a 
pública subasta por primera vez, y tér
mino de veinte diaq, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del dia 5 de marzo próximo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto, 

-una cantidad equivalente, al 10 pqr 100, 
del mismo.

Y pueden asimismo, participar en ella 
en calidad do ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de !a Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y Jas 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Vivienda derecha izquierda, tipo D-l, 
de la quinta planta de la casa número 2, 
de la calle particular del Club de Las 
Arenas. 6.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—20-A.

Don .José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en autos número 1.444/ai, 
he tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
por parte de la Sociedad «Talde Distribui
dora de Productos Industriales, Sociedad 
Anónima» (TALDINSA), domiciliada en 
esta villa, calle Colón de Larreátegui, nú
mero 26. 6.°, B.

Lo que se hace público para gen-oral 
conocimiento.

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario.— 
6.901-3.

Don Wenceslao Diez Argal, Mágistrado-
Juez de Primera Instancia número dos
dé los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en esté Juzgado se 
tramitan autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 708/81 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representado por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don Antonio 
Carreira Castro, sobre reclamación de cré
dito hipotecario en los que por resolu
ción de esta misma fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abaje se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma el próximo 
día 5 de marzo y hora de las diez en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad de las partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo, participar en élla 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán en Secretaría de manifiesto 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito de] actor, continuarán sub
sistentes, y ,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Terreno en el barrio de Ibinaga, térmi
no de Ibarrenguela, partido judicial de 
Guernica, inscrito en dicho Registro en 
el tomo 310, libro 8 de Ibarrenguela, fo
lio 95, finca 690, inscripción segunda. El 
mismo tiene una superficie según el título
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de escritura de inscripción de hipoteca 
de 1.20o metros cuadrados y según medi
ción de 1.440 metros cuadrados. Valorado 
a* efectos de subasta según escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
1.370.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 21 de diciembre 
dé 1981—E] Magistrado-Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—24-A.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4-2.“ de los de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 748/1981, a 
instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao (pobre), contra don José 
María Aranaga Oribe y otra, sobre re- . 
clgmación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de las mismas las 
diez horas del día 19 de febrero en la 
Sala Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de segunda subasta de 
4!500.000 pesetas..

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to una cantidad equivalente al 1Ó' por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. donde podrán ser examinados por 
los interesados, quienes se conformarán 
con la expresada titulación , sin poder 
exigir otra.

Que las cargas anteriores p preferen
tes al crédito del actor —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
subrogándose en su pago el rematante.

- Bienes que se sacan a subasta

Departamento número diez o vivienda 
exterior derecha A-l del piso segundo 
de la casa cuádruple señalada con el 
número 31 de la avenida del Ejército 
de esta villa de Bilbao; ocupa una su
perficie de ciento ocho metros cuadra
dos y veinte decímetros, y está distri
buida en vestíbulos, pasillo, cuatro dor
mitorios, uno de ellos de servicio, y des
pensa. Representa una participación de 
un 3 por 10O en el valor total y elemen
tos comunes del inmueble de que forma 
parte. Inscripción tomo 1.017, libro 91 de 
Deusto-Bilbao, folio 141, finca 5.488.

,Dado en Bilbao a 5 de enero de 1982.— 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Se
cretario.—487-A.

BURGOS

Edicto

Don José Luis Olías Grinda,'^Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 y en funciones en el de igual 
clase número 3 de Burgos, y su par
tido, por vacante,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pag06 de la Entidad mer
cantil «Blowtherm Española S. A », con 
domicilio social en Burgos, se ha dictado 
con esta fecha resolución, acordando con
formarse a lo dispuesto en el párrafo 4 ° 
del artículo 14 de 1¿ Ley reguladora del 
procedimiento, convocar a nueva Junta 
general a los acreedores de la suspensa,

al no reunirse en la primera Junta ge
neral celebrada, la mayoría de capital 
necesaria para la aprobación del convenio 
presentado por dicha Sociedad, habiéndo
se señalado para ello el día 28 de enero 
de 1982, y hora de las diez de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los acreedores que podrán , 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder bastante.

Dado en Burgos a 18 de diciembre de 
1981.—Ei Juez, José Luis Ojias Grinda. 
Ei Secretario—15.727-C.

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto'

Don Juan Márquez Romero, por prórroga
de jurisdicción, Juez de Primera Ins
tancia de está ciudad de Cazalla de
la Sierra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 81 de 1980, 
se tramita autos de juicio' ordinario de 
mayor cuantía, a instancia de don Fran
cisco,. don José, conocido por Bibiano, don 
Andrés, don Manuel y don Miguel Gómez 
Agudo, con la Entidad «Promir, Socie
dad Anónima», y otros, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva y encabezamiento, son del siguien
te tenor:

«Sentencia.—En la ciudad de Cazalla de 
la Sierra a nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, el señor don 
Juan Marques Romero, por prórroga de 
jurisdicción. Juez de Primera Instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía número 81 de 1980, seguido 
en este Juzgado a instancia de don Fran
cisco. don José, conocido por Bibiano, don 
Andrés, don Manuel y don Miguel Gómez 
Agudo, representado por el Procurador 
don Antonio Zúñiga Sánchez y defendidos 
por el Letrado don Benito Saldaña Barra
gán, y de otra, como demandados, ”Pro- 
mir, S. A.", don Francisco Cabrera Fo
rrero, don Rafael Acosta Caballero y don 
Juan Méndez Camero, representados por 
el Procurador don Joaquín Garrido Alonso 
y defendidos por el Letrado don José Luis 
Cabezuelo, y los demandados don Julio 
Muñoz Aguilar (Marqués de Salinas), don 

. Antonio Escote Gallego, doña Belén Parras 
Sánchez, don Juan José Uga-rt Higueras, 
doña Asunción Sánchez Camacho, don Jo
sé Sánchez Camacho, doña María Teresa 
Guerrero Díaz, don Salvador Barcia Gon
zález, doña Antonia Zarapico González, 
doña Josefa Rodríguez Cáceres, doña Ma
nuela Crespo Martín y doña Concepción 
Vasco Galán, declarados en rebeldía y 
... Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por el Procurador.don Antonio 
Zúñiga Sánchez, en nombre y represen
tación de d°n Francisco, don José, cono
cido por Bibiano, don Andrés, don Manuel 
y don Miguel Gómez Agudo, contra la 
Entidad "Promir, S. A.”, don Julio Muñoz 
Aguilar (Marqués de Salinas), don Anto
nio Escote Gallego, doña Belén Parras 
Sánchez, don Juan José Ugart Higueras, 

.doña Asunción Sánchez Camacho, don Jo
sé Sánchez Camacho, doña María Teresa 
Guerrero Díaz, don Salvador Barcia-Gon
zález, doña Antonia Zarapico González, 
don Juan Méndez Camero, doña Josefa 
Rodríguez Cáceres, don Rafae] Acosta Ca
ballero, doña Manuela Crespo Martin, don 
Francisco Cabrera Ferrero y doña Con
cepción Vasco Galón, debo declarar v de
claro no haber lugar a la resolución con
tractual pretendida; sin hacer una expre
sa condena en costas.—Asf por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
Juan Márquez Romero (rubricado) .»

-Y pgra que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Cazalla de la Sierra a 17 
de diciembre de 1981.—El Juez, Juan 
Márquez Romero.—0.933-3.

C-ERVERA

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, Juez 
de Distrito en funciones de Primera Ins
tancia de Cerve-ra y 6u partido.

Hago saber: Que por providencia del 
dia de la fecha se ha tenido por soüc.tada 
la declaración de estado de suspensión 
de pagos de la Sociedad mercantil anó
nima «Prefabricados G .M. P., S. A », do
miciliada7 en Bellpuig, avenida de L’.eida,' 
6in número, dedicada a la fabricación de 
elementos de hormigón pretensado, pórti
cos y demás materiales para Ja construc- ' 
ción.

L¿ qué se hace público para general 
conocimiento y a los efectos prevenidos 
en la- Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Cervera a 19 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Juan Ignacio Medrano 
Sánchez,—El Secretario —15.705-C.

CIUDAD.REAL 

Edicto

Don Federico Alba Morales, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Ciudad1 Real y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y con el 
número 99 de 1931, se tramitan autos civi
les a instancia de la Caja Rural Provin
cial de Ciudad Real, con domicilio en esta 
capital, avenida Imperio, número 1, repre
sentada por el Procurador señor Avila 
Pérez-Chicharro, contra don Martiniano , 
Alvarez Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, calle Pez 
Volador, número 20, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en reclamación de pe
setas 10.685.144, 7.837.212 pesetas de prin
cipal, 1.280.490 pesetas de intereses y 
comisión y 1.507.442 pesetas de intere
ses y costas, en cuyo procedimiento a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez, y término de veinte días hábiles 
la finca hipotecada, propiedad de referido 
demandado, que luego se reseñará, ha
biéndose señalado para el remate de la 
misma, las once horas, del día 24 de 
marzo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones:

El precio por el que sale a subasta 
referido bien inmueble, es el 75 por 100 
del fijado en la escritura de hipoteca, 
o sea 11.362.500 pesetas.

Los licitadores deberán consignar en- la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 10o de dicho 
precio, sin cuyo requisito, no podrán tener 
parte en la subasta.

No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho precio.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en la Secretaria.

Se entenderá que todo licitador acepta 
.como bastante lá. titulación de la finca.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que e[ rematante los acepta y 
cunda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Finca que sa'e a subasta

«Tierra secano cereal, en término de 
Campo de Criptana, al sitio del Puente 
de San Benito v Zorreras, conocida tam
bién con les nombres del Arenal de Cirue
la. Raso y Pozo de Cirueia. Hova Trigue
ra Dehesa, Mllañera y camino Real río de 
la Dehesa y Hospital, de 36 fanegas 9 ce
lemines o 25 hectárens 67 áreas 85 centi- 
áreas, y linda: Norte, camino Real de 
Murcia; Sur, José Torres, Cripiana v Ma
ría Escribano, herederos de Juan Antonio 
Panadero. Concepción Lara y Fedro Al- 
berca; Este, Anselmo Lucas-Torres y Po
dro Alberca, y Oeste, José Torres y here-
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deros de Juan Antonio Panadero. . Esta 
finca, está atravesada en su parte Sur, 
por el río Córdoles, dejando al otro lado 
del rio una porción de la misma de unas 
dos fanegas.

Dado en Ciudad Real a 23 de noviembre 
de 1981—El Magistrado-Juez, Federico Al
ba Morales.—El Secretario.—27-C.

ELCHE 

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma- 
. gistrado-Juez de Primera Instancia nú

mero 1 de Elche y, su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
los números 905 de Registro General, nú
mero 15 de Registro Especial, ambos de 
1981, Se sigue expediente de suspensión 
de pagos a instancia del Procurador don 
Salvador Ferrández Campos, en nombre 
y representación de la mercantil «Gas
par Giner e Hijos, S. L.», con residen
cia en Elche, Llano de San José, 282, 
dedicada a la fabricación de tejas en hor
miguero, habiéndose acordado la inter
vención de i todas sus operaciones y nom
brándose Interventores Judiciales a los 
Profesores Mercantiles don Juan de Dios 
Navarro Macla y don Rafael Candela 
Blasco así como al acreedor «Banco de 
Bilbao S. A*, vecinos todos de Elche.

L0 que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de ,1o dis
puesto en la Ley de 28 de julio de 1£22 
sobre suspensiones de pagos.

Dado en Elche, 13 de noviembre de' 
1981—El Juez, Francisco Javier Prieto 
Lozano.—El Secretario.—608-C.

GRANADA

Edictos

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 1.004 de 1978, se tramitan 
autos ejecutivos instados por el «Banco 
Granada, S. A.», contra «Industrias Ber
nal del Aceite», don Juan Bernal Casa- 
nova y doña Matilde Espinosa Marín, en 
los que sé ha acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta, y bajo las 
condiciones que se dirán, la siguiente fin
ca embargada:

Pieza de tierra dedicada al cultivo de 
cereales y leguminosas en secano, en el 
sitio de Los Santos o' Arroyo de Cubo, 
término de Torredonjimeno; su cabida 
23 áreas 50 centiáreas, igual a cuatro cele
mines tres cuartillos tres tazas y 1,84 
metros cuadrados, marco de Calatrava: 
linda: al Norte, resto de la finca matriz, 
separado por el arroyo del Cubo; Sur, 
fincas de «Industrias Bernal del Aceite, 
Sociedad Anónima»; Este, don Francisco 
López Osorio, y Oeste, don Antonio José 
y Emilio Vallejo del Pino.

Ha sido tasada en la cantidad de pese
tas 2.350.000.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 19 de febrero próximo y hora de 
las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán previamente los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
precio de tasación.

No se admitirán posturas que no cubran 
la dos terceras partes de dicho precio.

La certificación respecto a títulos obra 
unido en los autos, donde podrá ser exa
minada.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en.

tendiéndose que el rematante las acepta 
y sin que se destine el precio dei remate 
a su extinción. ,

Dado en Granada a 7 de diciembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—67-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número dos, de Gra
nada,

Hace saber: Que en autos número 772/ 
80, sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granada, en reclamación de crédito hipo
tecario contra don José Garrido Asensio, 
domiciliado en pago de Torrecuevas (Al- 
muñécar), se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fin- 
ca hipotecada:

«Parcela de tierra de secano, de oa- 
bida aproximadamente, de 18 áreas 60 
centiáreas, situada en el pago de Torre- 
cuevas, y rio Seco Bajo, término de Al- 
muñécar, dentro de cuyo perímetro, exis
te un edificio que con anterioridad estuvo 
destinado a bodega, y corrida de frutos, 
sin número y una superficie aproximada 
de 52S metros cuadrados, hoy en estado 
ruinoso. Linda: Norte, camino de José 
Díaz; Sur, casa de Luciano Alba Fernán
dez, y parcela resto de la finca matriz,, 
.que queda determinada con una perpendi
cular á la carretera de Jete, pasando 
por la fachada sur de la casa de Juan 
Montes; Este, carretera de Jete o del Sus
piro del Moro, y Oeste, carretera nueva 
de rio Seco y camino de José Díaz, dentro 
del perímetro de esta finca, existe cons
truido edificio compuesto de tres naves 
destinadas a almacenes en planta baja, 
con superficie construida de 525 metros 
cuadrados,. y encima de la nave del cen
tro hay construida asimismo, una vivien
da con superficie edificada de 17o metros 
cuadrados, el resto de la superficie está 
destinado a cultivo.»

Finca registral número 9.849.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, el día 10 
de marzo próximo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores:

1. ® Servirá de tipo de subasta la canti
dad de 2.355.000 pesetas, precio pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder b1 
remate a tercera persona.

2. ° Para tomar parte en la subasta 
t^eberán consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento adecuado, el 10 
pór 100 del tipo.

3. ° Los autos y la certificación regis
tral a que se refiere la regla cuarta del 
precepto por que se rige el procedimien
to estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferente, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten - 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en- ja responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sil extinción 
el precio del remate.

Granada, 22 de diciembre dé 1981.—El 
Magis trad o - J uez. —El S ecre tari o.—17- A.

El ilustrísimo señor Magistrado. Juez de 
Primera Instancia número dos, de Gra
nada,

Hace saber: Que en autos n ú m e- 
ro 1.102/80, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Granada, en reclamación de un 
crédito hipotecario, contra doña María 
Jesús Jiménez Garrido, viuda, dqmicilia- 
da en Madrid, calle - Hermosilla, 68, se

ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes “hipo
tecados;

1. Fracción de terreno de cultivo de 
olivar, de 2.499 olivos, que formó parte- 
de la hacienda nombrada de Rota, del 
término de Jayena. Mide 34 hectáreas 
71 áreas. Linda: Norte, hermanos Jiménez 
Garrido (grupo de los cinco!; Sur, vérti
ce que forma esta finca con la de doña 
Trinidad Jiménez Garrido y hermanos 
Jiménez Garrido (grupo de los cinco); 
Este, hermanos Jiménez Garrido (grupo 
de los cinco), camino de; Alhendín por 
medio, y Oeste, hermanos Jiménez Garri
do (grupo de los cinco). Finca registral 
número 329. Valorada en 9.295.000 pe
setas-

2. Fracción de terreno que formó parte 
de la haciendá nombrada Cortijo de Rota, 
término de Jayena. Mide 150 hectáreas 
4 áreas. Tiene los siguientes cultivos:'Te
rreno de almendros, 45 hectáreas;4 áreas; 
monte bajo, 105 hectáreas. Linda; Norte, 
(grupo de los cinco) hermanos Jiménez 
Garrido y término de Padul-, Sur, her
manos Jiménez Garrido (grupo de los cin
co); Este, los mismo y término de Padul, 
y Oeste, los mismo y doña Trinidad Jimé
nez Garrido. Valorada en 1.284.500 pese
tas. Es la finca registral número 330.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado,- el día 15 
de marzo próximo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadorés:.

1. ® Servirá de tipo de subasta, para 
cada finca, la cantidad en qtíe se dice 
valorada, qué en el precio pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndo
se postura alguna inferior a dichos tipos, 
puniendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona.

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en el Juzgado, o esta
blecimiento adecuado, el 10 -por loo del 
tipo.

3. ® Los autos y la certificación preve
nida en la regla 4.® del preoepto regula
dor del procedimiento están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate..

Granada 22 de diciembre de 1981.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—18 A.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Granada, *

Hago saber: Que el día 22 de marzo 
próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia do este Juzgado, 
la subasta pública de la finca que después 
se dirá acordada en los autos del pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 99 
de 1977, seguidos a instancia del «Banco, 
de Granada, S. A.» contra «Urcad-e, So
ciedad Anónima».

Finca.—Tierra en ' término de Majada- 
henda, provincia de Madrid, en el núcleo 
residencial «Pinar del Plantío», de forma 
de polígono irregular, con una superficie 
aproximada de sesenta mil metros cua
drados. Linda, por todos sus aires con 
resto de la finca matriz de donde se se
grega, viniendo definida, al Norte, con 
terrenos de las parcelas catastrales nú
meros 29, 101, 188 y 189 en linea mixta 
con un desarrollo de 294 metros lineales; 
el Este, con terrenos de las parcelas ca
tastrales número 29 en línea mixta, con 
un desarrollo de 33,50 metros lineales; el 
Sur, con terrenos de parcelas catastrales, 
número 29, 104 v 105, en linea mixta con 
.desarrollo de 348 metros y 20 centímetros 
lineales, y el Oeste, con Canal de Isa-
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bel n, en linea mixta de un desarrollo 
de 473,80 metros lineales. Esta finca esta 
designada en el plano con el distintivo 
PP/CC. Valorada en veintiséis millones 
de pesetas.

Condiciones

1. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores de consignar en 
la Mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el lo por 100 de dicho tipo 
de subasta.

2. * No se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo.

3. * Loe autoe y certificaciones de Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
Ta Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que-- 
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 11 de enero de 
1992.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—548-C.

GUADALAJARA

Edictos

Don Julián Muelas Redondo, Juez de Pri
mera Instancia de Guadala]ara y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 542/81,' seguidos a ins
tancia de la Entidad mercantil «Juanico 
Hermanos, S. A.», contra «Lombrey, Socie
dad Anónima de Confecciones», con do
micilio social en calle Méjico, números 33 
y 34, sobre reclamación. de cantidad, se 
emplaza por medio del presenté a dicha 
demandada para que dentro del término 
de nueve días se persone en los autos 
por medio de Procurador, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y ser declarada 
rebelde.

Dado en Guadalajara a 17 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Julián Muelas Redon
do.—El Secretario.—15.735-C.

Don Julián Muelas Redondo, Juez de
Primera Instancia de Guadalajara y su 

: partido,

Doy fe: Que en virtud de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 486/81, seguidos a Ins
tancia de «Manufacturas de Especialida
des Textiles, S. A.», contra «Lombrey, So
ciedad Anónima de Confecciones», sobre 
reclamación de cantidad, se emplaza por 
medio de la presente a dicha demandada 
para que dentro del término de nueve 
días se persone en los autos por medio 
de Procurador, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y ser declarada rebelde.

Dado en Guadalajara a 17 de diciembre 
de 1981—El Juez, Julián Muelas Redon
do.—El Secretario.—15.736-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado, por pro
veído de esta fecha, dictado en el procedi
miento judicial sumario tramitado bajo 
ed número 86/1981-J. conforme al artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, B instancia 
del Procurador don José Moreno Silva, 
en nombre y representación de la Entidad

Caja de Ahorros de Jerez de la Frontera, 
contra don Benito Jiménez Marchena, en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se secan a pública y primera 
subasta, las siguientes fincas:

I «Parcela de terreno nombrada Mon
te^' en el término municipal de esta ciu
dad, con cabida de 2 hectáreas 3 áreas 
y 92 centiáreas. Linda: al Norte, con par
cela de Francisco Jiménez Marchena; al 
Este, con carretera vieja Sevilla Cádiz; 
al, Sur, con parcela de Aurora Jiménez 
Marchena, y al Oeste, con camin0 del 
Haza de Cahreño.»

II. «Parcela de terreno- nombrada Mon- 
tefil, en término municipal de esta ciu
dad, con cabida de 2 hectáreas 3 áreas 
y 98 centiáreas. Linda: al Norte con par
éela de Juan Jiménez Marchena al case
río y carril de entrada al mismo; al Este, 
con carretera vieja de Sevilla a Cádiz; 
al Sur, con parcela de Palomares Jimé
nez Marchena, y al Oeste, con camino 
del Haza de Carreño.»

Inscritas en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 828, folios 210 y 212, fincas núme
ros 1.538 y 1.539, inscripciones primera, 
respectivamente.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el próximo día 3 de marzo, 
a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en polí
gono San Benito, previniéndose a loe posi
bles licitadores:

1. ® El tipo de la subasta es el de pe
setas. 2.700.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, el lo por 100 de la referida canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de las fincas.

4. » Que las cargae o gravámenes ante
riores o los preferentes, queda subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

En Jerez de la Frontera a 11 de di
ciembre de 1981.—El Juez.—El Secretario. 
15.761-C.

LOGROÑO

Don Perfecto Agustín Andrés Ibáñez, Juez 
de Primera Instancia número 2 de Lo
groño y su partido, •

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de suspensión 
de pagos con el número 561 de 1981, a 
instancia de Mercantil «Girat, S. A. Inge
nieros», representada por el Procurador 
señor Salazar, y en los que se ha dictadto 
providencia del siguiente tenor literal:

«Providencla*Jyez señor Andrés Ibáñez. 
En Logroño a 12 de diciembre de 1981.

Dada cuenta y vista la anterior ratifi
cación. se admite a trámite el expediente, 
teniéndose por solicitada la suspensión de 
pagos de Mercantil "Girat, S. A. Inge
nieros”, representada por el Procurador 
señor Salazar, quedando intervenidas to
das las operaciones de la misma, y a cuyo 
efecto se nombran Interventores a los 
Economistas don Eduardo Barrosa Martí
nez y don Rafael Benayas Castro, y al 
acreedor "Induban, S. A.", a este último, 
por medio de su Director en esta pro
vincia, para que comparezcan Inmedia
tamente ante este Juzgado, a tomar pose
sión de sus cargos. Anótese la solicitud 
de la suspensión de pagos en los libros 
de este Juzgado y en los Registros Mer
cantil y de la Propiedad de la provincia, 
librándose los oportunos mandamientos a

éstos. Se tiene por parte en el expediente 
al Ministerio Fiscal. Publíquese la solici
tud de suspensión de pagos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, periódico 
"La Rioja”, de esta provincia, "Boletín 
Oficial" de la misma y "Boletín Oficial 
del Estado", librándose los oportunos edic
tos y entréguense todos los despachos al 
Procurador señor Zalazar, para que se en
cargue dé su cumplimiento. Se concede 
a la solicitante el término de treinta días 
para que presente el balance definitivo
Ír actualizado, en el supuesto de que no 
o fuera el que hubiese presentado y, una 

vez tomen posesión los Interventores, pón
ganse en los libros presentados las notas 
a que se refiere el artículo 3.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922, y, verificado, entré
guense éstos a la solicitante para que 
los conserve en su escritorio y continúe 
haciendo en ellos los asientos de sus ope
raciones. Requiérase a la solicitante para 
que aporte los títulos de los inmuebles 
en su caso. Y, teniendo la solicitante 
sucursal en Burgos, líbrese oficio telegrá
fico al de igual clase decano de los de 
dicha capital a los fines del párrafo 6.” 
del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922. Al primer otrosí, llévese nota 
de la presente solicitud a los procedi
mientos ejecutivos seguidos contra la soli
citante en este Juzgado y oficíese al de 
igual clase número 1 de los de Logroño, 
a los mismos éfectos. Y al segundo otrosí, 
como ya se acordó en 21 de noviembre 
último pasado.

Lo acordó y firma su señoría, doy fe. 
Perfecto Agustín Andrés Ibáñez. Ante mi, 
Vicente Peral Ballesteros (rubricados).»

Y para que conste, y a los efectos orde
nados por el articulo 4.a. de la Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
expido el presente, que firmo en Logroño 
a 14 de diciembre de 1981.—El Juez Per
fecto. Agustín Andrés Ibáñez.—El Secre
tario.—R.898-3.

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que por 
resolución de este dia dictada por este 
Juzgado, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos, de la comerciante doña Felisa de 
la Calle Romero, mayor de edad, viuda, 
propietaria del nombre comercial «Los 
Fernández», entidad domiciliada en Ma
drid, General Martínez Campos, número 
29, que dedica su actividad a la fabrica
ción de alfombras de nudo a mano, en 
régimen eminentemente artesanal, así 
como la compraventa de alfombras mecá
nicas y moquetas adquiridas a otros fa
bricantes v limpieza y conservación de 
tales artículos, habiéndose acordado que
den intervenidas todas las operaciones 
de la suspensa, cuyo expediente ha sido 
registrado con el número 741/81.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1981 — 
Para publicar en el «Boletín Oficú'l del 
Estado».—El Magistrado - Juez, Ernesto 
González Aparicio—El Secretario —2-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 
de Madrid en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con 
el número 382-A/81. a instancia del Pro
curador señor Rodríguez Montaut, en 
nombre y representación del Banco His
pano-Americano. S. A., con Compañía 
Internacional de Promociones Agrícolas, 
Sociedad Anónima, sobre efectividad de
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un prüsiamo hipotecario, se ha,acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, las fincas siguientes:

1) Parcela de terreno rústico núme
ro 56, en término municipal de Torre- 
cuadrada de los Valles CGuadalajara), 
de la urbanización «Peña del Olmo», si
tuada en la finca «El Picaño», ocupa 
una extensión superficial de cinco mil 
diecinueve metros cincuenta y ocho de
címetros cuadrados. Linda: al Norte, en 
línea recta de treinta y cinco metros 
noventa y nueve centímetros, con parce
la número 57; al Sur, en línea quebrada 
de veintiún metros cincuenta centíme
tros, diez metros cincuenta y siete cen
tímetros, veintidós metros sesenta y dos 
centímetros, con ramal 'y camino 9; al 
Este, en línea recta de ochenta metros, 
veintitrés centímetros, con parcela nú
mero 22, y al Oeste, en línea recta de 
noventa y tres metros cincuenta y nueve 
centímetros, con parcela número 57. Ins
crita en el Registro de. la Propiedad de 
Cifuentes (Guadalajara) al tomo 253, li
bro cuarto, folio- 85, finco 602.

2) Parcela de terreno- rústico núme
ro 133, en término municipal de Torre- 
cuadrada de los Valles (Guadalajara), 
de la urbanización «Péña del Olmo», 
situada en la finca «El Picaño». Ocupa 
una extensión superficial de cuatro mil 

, trescientos cincuenta y siete metros no
venta y siete decímetros cuadrados. Lin-. 
da: al Norte, en línea recta de cuarenta 
y un metros noventa centímetros, con 
camino 3; al Sur, én línea quebrada de 
veinte metros, quince centímetros y vein
tidós metros cincuenta centímetros, con 
camino 2; ai Este, en línea recta de 
ciento cuatro metros setenta y cincd cen
tímetros, con parcela 134. y al Oeste, en 
línea recta de ciento dos metros noventa 
y un centímetros, con parcela núme
ro 132, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cifuentes (Guadalajara) al 
tomo 253, libro cuarto, folio 90, finca 
número 503.

• Para cuya subasta, que sé celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito eD la plaza de Castilla,' piso segun
do, se ha señalado el día 27 de febrero 
del año próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.271.000 pesetas para la finca 
número 502 . y-1.725.000 pesetas para la 
finca número 503, resultante de rebajar 
el 25 por 100 al tipo de la subasta ante
rior, no admitiéndose posturas que no . 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deperán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del1 Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito nó serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que Todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate ¿eberá 
consignarse dentro de I09 ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 4 de 
noviembre de 1981.—El Juez.—El Secre
tario— 537:C.

*

En los autos de procedimiento especial 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que en este Juzgado se 
tramita con el número 603 de 1981, a 
instancia de la Entidad «CitroSn Hispa-

.nia, S. A.», contra «Talleres Costan, So
ciedad Anónima», con domicilio en Córdo
ba,. calle Ingeniero Juan de la Cierva, 
número J6, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado por re
solución de esta fecha sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de dentó setenta y cinco 
millones quinientas mil pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de la,hipo
teca, la finca hipotecada que después se 
hará mención, habiéndose señalado el día 
2 de marzo de 1982, a las diez treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de dicha subasta, bajo las siguientes con
diciones:

1/.* Servirá de tipo para él remate la 
cantidad de 175.500.000 pesetas y no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
la referida cantidad, pactada en la escri
tura de hipoteca.

2. * Todo licitador para tomar parte
en la misma deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual aj 10 por 10o del. precio de 
licitación, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. '

3. a Los autos y la certificación dei Re
gistro, a que se refiere la'regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, siti 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Finca-objeto de la subasta
Parcela de terreno en el polígono in

dustrial «La Torrecilla», en Córdoba, de 
una extensión de 9.112,23 metros cuadra
dos, sobre la que existe construida una 
nave con 98 metros de fachada por 92 me
tros de fondo, de estructura metálica, y 
zona delantera de estructura de hormigón 
armado a dos plantas.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 1 dé Córdoba, al 
folio 8 vuelto, libro 1.382 de la capital, 
número 72 <fe la Sección primera, finca 
número 7.030, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 23 de noviembre 
de 1981.—El Juez—El Secretario.—8.892-3.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
eri este Juzgado con el número 715/80-L, 
promovidos por el «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Ricardo Noel 
Argudo y su esposa, doña Carmen Pé
rez Mingo, y otros, ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a la venta, 
en pública y segunda subasta, por el tipo 
de catorce millones seiscientas mil pe
setas, con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes que a continuación se- dirán.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 23 de mar
zo y hora de las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo la suma de catorce 
millones seiscientas mil pesetas, cón la 
rebaja del veinticinco por ciento.

2. a No se admitirán posturas inferio
res al expresado tipo.

3. a El remate podrá hacerse en cali
da de ceder a tercero.

4“ Para tomar pa^te . en la subasta 
deberán los licitadores- consignar previa
mente sobre la Mesa doL. Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 10 por

100 del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes su crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. a Que los autos y los títulos de pro
piedad del bien que sale a subasta están 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos quienes tomen parte en 
la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Bien inmueble objeto de la subasta

«Parcela de terreno en el término de 
Villanueva de la Cañada, al sito de Vegas 
de VillafraDca o Castillo de Villafranca, 
señalada con el número 102 del plano de 
la urbanización (1.a fase). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navnlcarnero, 
al tomo 789, libro 31, folio 107, finca nú
mero 2.700.»

Dado en . Madrid a 28 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado,—El Secretario.—6.893-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado; pen

den autos número 627-79 S, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra la 
Entidad mercantil «Eguaras, S. A.», en 
los que he Acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez,- tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, 3.a 
planta, se ha señalado el día 26 de febre-, 
ro de 1982 y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 1.400.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que pera tomar 
parte én la misma será requisito pre
vio depositar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 al menos del tipo in
dicado-, que no se admitirán posturas que 
no cubran dichp tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla, cuarta del artículo 131 de_ 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta 7 queda subrogado en 
la responsabilidad de" los mismo-, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se indica

En Madrid, Camino Vinateros, 53.—86. 
Finca A, número interior 84, de la casa 
número 53 de la calle Camino de Vina
teros, de esta Capital. Se encuentra situa
do en la planta tercera del edificio en 
que radica y ocupa una superficie apro
ximada de 110,55 metros cuadrados. Cons
ta de comedor - estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, «hall», 
distribuidor terrazas, tendedero y coci
na. Linda: Frente, rellano de la escalera 
y vivienda letra A de esta planta y casa; 
derecha, entrando, zona particular-, iz
quierda, hueco del ascensor y vivienda 
letra C de esta planta y casa, y fondo.



B. O. del E.—Núm. 22_______________________26 enero 1982 ____________________________________ 1909

zona particular. Cuota: Representa una 
cuota en el portal del 1,45 por 100, y en 
la fase, de 0,75 por 100.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 
1981- El Juez, Antonio Martínez Casto.— 
El Secretario judicial.—15.679-C.

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número- 242-80, que se sigue 
de este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don José María García Ayerra y 
doña Guadalupe Martín Sotillo se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta de la finca especialmente hipote
cada que a continuación se describiré.

Se ha señalado para el remate el día 
21 de abril de 1982, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón doscientas mil pesetas 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de v ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el remaníante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto el lo por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Descripción de la finca

En Fuenlabrada (Madrid), conjunto re
sidencial Naranjo, portal 63.

•Planta sexta: 24. Número veinticinco. 
Vivienda sexto, letra A, situada en planta 
sexta. Linda; Al frente, con rellano de 
su planta, con la caja de la escalera, 
con la vivienda letra D y con una peque
ña zona; sin edificar del bloque; por la 
derecha! entrando, con la vivienda letra 
B; por la izquierda, con la parcela seten
ta y dos, hoy portal setenta y dos, y 
por el fondo, con el resto de la finca 
matriz, hoy zona ajardinada. Consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y dos 
terrazas. Ocupa una superficie de noventa 
y cuatro metros cincuenta y cinco decí
metros cuadrados. Le corresponde una 
participación en el total valor, elementos 
y gastos comunes del edificio a que perte
nece de 2,521 por 100. A esta vivienda 
le corresponde como derecho subjetiva
mente real el condominio del 0,314 por 
100 indiviso sobre la finca que se descri
bió como resto en el expositivo II de 
la escritura de división horizontal, desti
nada a zona verde común.»

Figura Inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 3.203, libro 254, folio 
48, finca número 22.824, inscripción se
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- y en el periódico dia
rio de esta capital «El Alcázar» expido 
y firmo el presente edicto en Madrid a 
2 de diciembre de 1981.—El Magistrado- 
Juez, Francisco Huet García.—El Secreta
rio.—15.676-C.

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número 642-80, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahoros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Angel José Rumbero Díaz y 
doña Marina Ordax Conde, se ha acorda
do la venta en primera y pública súbasta 
de la finca especialmente hipotecada que 
a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
28 de abril de 1982, a las diez horas, en 
la Saja Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos millones de pesetas y no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo' hacerse ei remate a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lid
iadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Descripción de la finca '

En Navahermosa: Parcela urbanización 
Rio Cedena, calle 16 PRC.

«Chalet múdelo '’X", de ciento sesenta 
y nueve metros cuadrados, distribuidos en 
tres habitaciones, salón, comedor, cocina, 
porche cubierto, cuarto de baño y garaje, 
el cual está situado en el centro de una 
parcela de terreno de la. urbanización 
Rio Cedena, sita en los términos de Na
vahermosa y Los Navalmorales, de caber 
mil seiscientos cincuenta metros cuadra
dos, que linda: Frente, en línea de cua
renta y cuatro metros, con la calle número 
dieciséis; derecha, en línea de treinta y 
siete metros cincuenta centímetros, con 
la parcela trescientos setenta y ocho de 
la escritura, correspondiente a la quinien
tos setenta y uno del plano; izquierda, 
treinta y siete metros con cincuenta centí
metros, con parcela trescientos setenta y 
uno de la escritura, correspondiente a la 
quinientos cincuenta y cinco del plano, y 
fondo, cuarenta y cuatro metros, con las 
parcelas quinientos cincuenta y ocho del 
plano y trescientos noventa y uno de la 
escritura, veintidós metros y quinientos 
noventa y uno, digo, y quinientos setenta 
del plano y trescientos noventa de la es
critura, otros veintidós metros.»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Navahermosa al tomo 897 del archivo, 
libro 155 de Navalmorales, folio 42, finca 
número 11.919, inscripción tercera.

Y para ■ su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el periódico dia
rio de esta capital «El Alcázar» expide 
y firmo el presente edicto cr. Madrid 
a 2 de diciembre de 1081.—El Magistrado- 
Juez, Francisco Huet García.—El Secreta
rio.— 15.075-C.

Don Francisco Huet García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 834/81, que se sigue en este Juzga
do a instancia de «Distri, S. A.», contra 
don José Tomás Gómez Pérez, se ha acor

dado la venta en primera y pública» subas
ta de los bienes muebles embargados al 
demandado que a continuación se expre
san.

Se ha señalado para el remate el día 
30 de marzo de 1982, a las diez horas, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones quinientas mi! pe
setas y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el Estableció cto 
público destinado al efecto e; 10 por 100, 
en metá’ico, del tipo de subasta, sir. cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Bien objeto de subasta

Un camión marca «Pegaso», modelo 
2180/51, matrícula M-6128-CZ

Y papa su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y diario de esta capi
tal «El País» expido y firmo el presente 
edicto en Madrid a 2 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Francisco Huet 
García.—El Secretario.—15.716-C.

En los autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 15 de los de Madrid se tramitan 
oon el número 267 de 1981, a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
S. A.», contra don Vicente Bartual Gaseo 
y don Urbano Bartual Folgado, calle José 
Antonio, sin número, en Alfafar (Valen
cia), sobre reclamación de 362.941 pesetas 
de principa], costas y gastos, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de un m.ilón 
ciento trece mil seiscientas cincuenta y 
siete pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, el inmueble 
o finca que- al final se hará mención, 
especialmente hipotecada, y cuya subas
ta se celebrará el día 7 de abril de 1982 
a las diez horas de su mañana en la 
Sale-Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones.

1. a Serviré de tipo para la subasta el
■ precio pactado en la escritura de consti-' 
tución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

2. a Todo licitador/ para tomar' parte 
en la subasta, deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, una can
tidad igual, al menos, al 10 por 100 del 
precio de subasta.

3. a Los autos v la certificación de’. Re
gistró a que se refiere la regla cuarta 
estén de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que todo licilador 
acepta como bastante la titulación y que 
los cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante lo acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de les 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dej remate, que podré hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Edificio en Alfafar (Valencia), en calle 
José Antonio, sin número, que consta de 
planta baja, primera y segunda de pisos 
y tercera de ático, con una superficie 
del solar que lo ocupa de 272,85 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrente, al tomo 970, li
bro 62, de Alfafar, folio 23, finca núme
ro 6.426 duplicado, inscripción tercera.»

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1981—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario—15.689-C.
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Cédula de citación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital se sigue pro
cedimiento a instancia del -Banco Hipote
cario de España, representado por el Pro
curador don Francisco Sánchez Sanz, bajo 
el número 338/68, contra don Asencio Da
vid Canales Gil; sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, en los 
que por providencia de 14 del actual se 
ha acordado citar, lo que se realiza por 
medio de la presente a los herederos o 
causahabientes de don Asencio David Ca
nales Gil. a fin de que dentro dei término 
de tercera día se sirvan otorgar la escri
tura de .venta a favor del Banco actor 
de la finca subasta, sita en San Fulgencio, 
de cinco hectáreas treinta y una centí- 
áreas, finca número 4.047, apercibiéndoles 
que en otro caso será otorgada de oficio.

Y para que sirva de citación a los here
deros o causahabientes de don Asencio 
Da'úd Canales Gil, expido el presente, pa
ra su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», a 14 de diciembre de 1981. 
El Secretario.—8.899-3.

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.839-A/80. a instancia del Pro
curador señor Granados Weil, ón nombre 
y representación ds don José Pareja Me
dina, con don Angel Martín Fernández 
y doña Gregoria Aranda Puebla, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera Vez, la finca 
siguiente:

«Urbana-, Finca número 38. Piso sépti
mo, letra A, de la oasa número 35 de 
la calle Cavanilles de esta capital. Está 
situado en la planta 7.a sin contar las 
de sótano y baja de ]a casa. Se compo
ne de vestíbulo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo, un balcón 
terraza y sus correspondientes pasillos. 
Linda: por su frente o entrada, con me
seta de escalera y piso 7.° B¡ por la 
derecha, entrando, con la calle Cavani
lles, a la que tiene dos huecos sobra un 
balcón-terraza¡ por la Izquierda, con el 
piso 7.° D y patio, y por el fondo o 
testero, con finca de herederos de Casilo 
Paradela y patio. Ocupa una superficie 
de 113 metros 57 decímetros cuadrados. 
Se le asigna una cuota de participación 
con relación al total del valor del inmue
ble de dos enteros once centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de esta capital, al tomo 
849, folio 151, finca-númro 32.178, inscrip
ción primera.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primeara Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso se
gundo, se ha señalado el día 24 de fe
brero próximo, a las once horas, 'bajo las 
condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo pera esta subasta 
el de dos millones ochocientas cincuenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2. “ Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a. Los autos y Ja certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley - Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de lo6 mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4.* El precio de- remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»,' a 14 de 
diciembre de 1981.—El Juez.—El Secre
tario.— 15.752-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que el dia 3 de marzo 
próximo a las _ once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado, plaza de Casti
lla, 2.a planta, y por primera vez, la 
subasta quebrada eil procedimiento judi
cial -sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 503/73, promovido 
por el «Banco de Crédito Industrial, S. A.», 
contra doña María Castella Vives, domi
ciliada a efectos de este procedimiento en 
Madrid, calle Palma, número 16, fijado 
en la escritura de hipoteca, con las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para lá subasta la 
cantidad de nueve millones seiscientas 
ochenta mil pesetas, fijadas por las par
tes en dicha escritura, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dich0 tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100 por lo menos de dicho tipo y podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción «1 precip del remate, 
conforme a la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

4. a La certificación del Begistrp de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
de dicho artículo se halla unida a autos, 
donde podrá examinarse:

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Consistente en un local co
mercial, digo, industrial, sito en la ciudad 
de Tarrasa con frente a la calle de San 
Lorenzo en la que le corresponden los 
números 38 y 38 bis, que consta de cuatro 
cuerpos de naves, el primero de los cua
les se compone de planta baja y un piso 
con patio detrás y cubierto de terrado, 
señalado con el número 38 bis, y los otros 
tres, señalados con el número 38, se com
pone de planta baja y parte de planta 
baja y sótanos. Ocupa en junto una super
ficie de 599,34 metros cuadrados, y linda: 
frente, Oeste,, con la calle de su situación; 
izquierda,, entrando, Norte, con Soledad 
Planell; Sur, con "Vapor Ventado, S. A.", 
y fondo .Este, con Juan Ubaoh. Está do
tada con tres octavos de pluma de agua 
de pie, medida en Barcelona, procedente 
del caudal de la "Mina Pública de Aguas 
de Tarrasa, S. A.’’, y la llamada "Mina 
Baja”. En dicha finca se han levantado 
determinadas construcciones sobre las ya 
existentes y so han modificado parte de 
éstas, o sea, que sobre la nave número 
38 bis, se han levantado dos pisos sobre 
la existente; y sobre la nave del núme
ro 38, que da a la calle 6e ha excavado 
y levantado dos pisos, de modo que ac
tualmente tal cuerpo de edificio consta 
de sótanos, planta baja y dos pisos o 
planta altas sin compartimientos interio
res, destinados a locales industriales. Las 
dimensiones de dicho cuerpo de edificio, 
son: 12 metros.ancho y 20 metros de lado, 
o sea 240 metros cuadrados de superficie. 
En esta finca y para su explotación se 
hallan Instaladas de modo permanente la 
maquinaria que figura en Ja certificación 
del Registro de la Propiedad, unida a 
autos, v además la hipoteca se extiende 
a cuantas instalaciones - y demás elemen
tos industriales pueda haber en la fábrica,

a virtud del pacto de extensión a que 
se refieren los artículos 100, lio y 111 de 
la Ley Hipotecaria.»

Dicha finca y su maquinaria afecta se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarrasa I, al tomo 1.201 del ar
chivo, libro 318, Sección primera, folio 55. 
finca número 9.959, inscripción sexta.

Como ha quedado dicho, figura en autos 
la certificación del Registro de la Propie
dad en la que consta tanto la descripción 
de la finca con las obras realizadas y 
maquinaria incorporada, extendiéndose 
esta subasta además de todo ello, a cuan
tas instalaciones y elementos industriales 
pueda haber en la misma.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 15 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—15.690-C.

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo, que 
se tramitan en este Juzgado de Primera 
Instancia, número 8 de Madrid, núme- 
!ro 395/81, a instancia del «Banco Exterior 
de España. S. A.», contra don Angel de 
la Vega León, en ignorado paradero, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en 
su parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid, a dieciocho da 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
Uno. El señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capital, habien
do visto el presente juicio ejecutivo, se
guido entre partes, de una com0. deman
dante "Banco Exterior de España, S. A.”, 
representado por el Procurador don Jesús 
Alfaro Matos y defendido por el Letrado 
don Fdo, Vidal Izquierdo Jiménez y da 
la otra, como demandado, don Angel de 
la Vega León, en ignorado paradero, que 
no tiene representación ni defensa en este 
juicio; poir no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarado en . rebeldía; 
sobre pago de cantidad. Resultando ... 
etcétera.—Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución des
pachada en los presentes autos, contra 
don Angel de la Vega León, haciendo 
trance y remate de 106 bienes embarga
dos, y con su producto,' entero y cumplido 
pago al ejecutante "Banco Exterior de 
España, S. A.", de la suma de cincuenta 
mil pesetas, importe del principal, gastos 
de protesto, Ínter sos y costas causadas 
y que se causen las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Enrique Ca
rreras.—Firmado y rubricado. - P u blica- 
ción.—Leída y publicada fue la antercr 
sentencia, acto seguido de dictarse por 
el señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando Audiencia pública en la Sala 
despacho en el día de su fecha, doy fe.— 
J. L. Viada—Firmados y rubricados.»

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el de 
la provincia, y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 18 de diciem
bre de 1981.—El Secretario.—15.700-C.'

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en autos ejecutivos núme
ro 249/77 D, a instancia del Procurador 
señor Mezquita Ortega, en nombre de 
«Cosntructora de Pisos Apartamentos Co
pasa, S. A.», contra doña María Cárdenas 
Ramírez, sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con arreglo, digo y con el 26 por 100 
de rebaja del tipo de tasación, los bienes 
embargados a la demandada, consistentes 
en:
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Piso 6° letra B, de la torre 34 de la 
Urbanización (¡opasa, camino del Soto, 
polígono 13 de Móstoles, con una super
ficie de 79,40 metros cuadrados, y constó 
de estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios cocina con tendedero y baño. 
Inscrito al tomo 888, libro 393, do Móstó- 
les, folio 204, finca 35,922, inscripción pri
mera, tasada en la cantidad de 1.950.000 
pesetas.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el dia 22 del próximo mes de 
marzo, a las once horas, en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que ha sido tasado el piso 
en cuestión, menos el 25 por 100 de rebaja 
por tratarse de segunda subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licjtadores consignar en la Me
sa de] Juzgado, o en establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de dicho 
tipo, 6in cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

3. a La titulación existente de los bie
nes que se subastan se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, previniendo a 
los iicitadoreg que deberán conformarse 
con la titulación aportada- sin que puedan 
exigir ningunos otros, y las cargas y gra
vámenes anteriores al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dei remate.

Dado en Madrid - a 22 de diciembre de 
1981, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
6.941-3.

* '

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 512-80’ a instancia de «Monte Alina, 
Sociedad Anónima», contra don Lui6 Ilar- 
duya Díaz, en loa que, por providencia 
de este día se ha dispuesto a sacar en 
pública subasta, por segunda vez, la finca 
embargada en estos autos:

«Urbana número 53. Piso décimoquinto, 
letra A, de la escalera izquierda de la 
casa número 37, de la calle Francisco 
Silvela, de esta capital, situado en la plan
ta decimoquinta, sin contar la baja y 
de sótanos. Se compone de «hall», estar- 
comedor, tres dormitorios cocina, oficio, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Linda: 
al frente, con caja de la escalera iz
quierda, por la que tiene doble acceso, 
principal y de servicio-, derecha, entran
do, piso letra B de la misma planta y 
calle de Juan Bravo, a la que tiene doble 
acceso, principal y de servicios; derecha, 
entrando, piso letra B de la misma planta 
y calle de Juan Bravo a la que tiene 
dos huecos, uno de ellos, con balcón-terra
za; izquierda, fachada oeste de la torre, 
a la que tiene otros tres huecos. Ocupa 
una superficie de 111,69 metros cuadrados, 
y le corresponde una cuota 2,04 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, .en el libro 1.676, 
folio 157, finca número 59.565.

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 8 de marzo, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma, la cantidad de tres millones 
quinientas diecinueve mil trescientas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta cén
timos, que resulta de la rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo

y debiendo los Iicitadoreg consignar en 
efectivo metálico, el 10 por 100. sin cuyo 
requistn no serán admitidos, cuya subas
ta tendrá lugar en la'Sala de Audiencia 
de este Juzgado; haciéndose constar ade
más, que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que los licitadores deberán acep
tar como bastante los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinársela 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia 
de Madrid, agí como en el diario «El 
Alcázar», y en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 22 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Santiago Ba
zarra Diego.—El Secretario.—15.764-C.

Cédula de emplazamiento

Por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Madrid, don José Guelbenzu Ro
mano, en el juicio de mayor cuantía, nú
mero 1.069/81, a instancia del Procurador 
señor Moral Lirola en hombre y represen
tación de doña María del Pilar Aguilar 
Pascual y otros, contra los ignorados he
rederos de don Juan Rodríguez Prada y 
doña Priscila García Rodríguez, y otros 
y en los que por resolución de esta fecha 
he acordado expedir el presente empla
zándoles a fin de que dentro del término 
de cinco días, en segundo llamamiento, 
puedan comparecer en los autos perso
nándose en forma, previniéndoles que las 
copias simples están a disposición en Se
cretarla.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los ignorados herederos de don 
Juan Rodríguez Prada y doña Priscila 
Garcia Rodríguez, extiendo el presente en 
Madrid a 23 de diciembre de 1981. Y 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario, Antonio Zurita. 
6.942-3.

Edicto

Don Francisco Huet Garcia, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número 571/81, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Banco 
de Crédito a la Construcción, contra don 
Laureano Gallego López, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
de la finca especialmente hipotecada quo 
a continuación se describirá, inscrita ac
tualmente a favor de doña Isabe] y doña 
Teresa Calderón Garijo.

Se ha señalado para el remate el día 27 
de febrero de 1982, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 157.128 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subc istentes, en
tendiéndose que el rematan!;: los acepta 
v queda subrogado en la resnr nubilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el lo por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

En Albacete: Calle Virgen de las An
gustias, número 1.

Cuatro.—«Finca especial número 4, vi
vienda en planta segunda a la izquierda 
subiendo por la escalera. Ocupa una su
perficie útil de 76 metros 78 decímetros 
cuadrados; consta de vestíbulo, pasillo de 
distribución, tres dormitorios, con luces 
a la callé Virgen de las Angustias, come
dor-estar, un dormitorio con ventana al 
patio de la derecha, cocina y cuarto de 
aseo, con una ventana cada uno al patio 
del centro y despensa. Linda, al frente, 
vivienda de la derecha de la misma plan
ta, escalera y patio del centro de la es
palda; derecha, entrando, calle Virgen de 
las Angustias; izquierda, casa dé Higinio 
Guillamón, y espalda, con vivienda de 
la derecha de la misma planta, casa nú
mero tres.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete, lal tomo 609, de Albacete, 
filio 46. finca 38.189, inscripción segunda.

Dado en Madrid á 26 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Huet García.—El Secretario.—19 C.

Cédula de notificación

En el juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 (plaza Castilla, piso tercero), se 
siguen autos número 540/80-Bt Ley Hipo
tecaria del articulo 131), a instancia de 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador don Rafael Qrtiz Solórzano, con
tra don, Juan Pavón Blázquez, vecino de 
Madrid, Pico Artilleros, 146, Moratalaz, en 
reclamación de un crédito hipotecario de 
81.835 pesetas de principal más la de 30.000 
pesetas para costas, en cuyos autos se ha 
acordado notificar a los acreedores poste
riores don Joaquín Sauz Sánchez, mayor 
de edad, casado con doña Angela García 
Colomer, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Barcelona, calle Floridablanca, 131; la 
existencia del procedimiento conforme dis
pone la regla quinta deil artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a fin de que pueda 
intervenir en la subasta o satisfacer antes 
del remate el importe de las responsabili
dades reclamadas.

Y para que sirva de requerimiento a 
don Joaquín Sanz Sánchez, por término 
de diez días, expido el presente

Madrid, 2 de enero de 1982 —El Juez.— 
El Secretario.—207-C.

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 58/ 
79-S, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Calleja García, en 
nombre y representación de la Entidad 
«Somesa, S A.», contra don Jesús Ma
nuel Matósánz Meló, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, los biene!; embarga
dos siguientes:

«Tienda centro, situada en la planta ba
ja, de la casa número 6, de la calle de 
la Luna, de esta capital. Consta de tienda 
y trastienda y además de sótano. Com
prende una superficie de 112 metros 86 de
címetros cuadrados, y linda: frente, ca
lle la Luna; derecha, entrando, portal 
de la finca, chiscón de portería, caja de 
escalera, patio de luces y tienda derecha 
de tó misma planta; izquierda, pUio de 
luces y tienda izquierda de la propia plan
ta, y fondo, patio de luces y casa núme
ro 4, de la calle San Roque. Esta tienda 
representa un valor de 5 enteros 695 mil



lésimas por 100. en el de la finca total, 
en cuya misma proporción participará su 
propietario en los gastos generales del 
edificio, exoluido el de ascensor, por el 
que no satisfará, y el de - contribución, 
por el que abonará la suma que le asig
ne la Administración de Contribuciones. 
Le corresponde a esta tienda, en propie
dad, el cuarto trastero demarcado con el 
número 2 de los situados en la planta de 
buhardillas del edificio. Se forma esta 
finca por división de la inserta con el 
número 1.745 al folio 6, del tomo 993 dea 
Archivo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, libro . 478, folio 118, finca nú
mero 13.932 de los de Madrid.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, quinta planta, se ha señalado el día 
11 de marzo de 1982, a las doce horas, ba
jo las condiciones siguientes:

Primera.—La presente subasta es sin su
jeción a tipo, habiendo sido valorados los 
bienes por @1 Perito en la cantidad de 
tres millones sesenta mil doce (3.060.012) 
pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría dél Juzgado el 
10 por 100 dea tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, que lo fue en dos 
millones doscientas noventa y cinco mil 
nueve (2.295.009) pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes quo se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomár parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sübrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ®1 precio dea remáte.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, y 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Madrid, 8 de enero de 1982.—Ei Secre
tario, ilegible.—121-3.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid en providencia de 
esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 1587/81, á instancia de la Enti
dad Central de Ahorros, S. A., represen
tada por el Procurador señor De Antonio 
Morales, contra Ginós Tendero Panade
ro, se anuncia la wnta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada a que se contrae 
dicho procedimiento y que después se des
cribirá, remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Madrid,. 
sito en plaza de Castilla, número 1, el 
próximo día 31 de marzo del corriente 
año, a las once treinta horas de 9u ma
ñana.

Finca hipotecada objeto de subasta

Casa situada en la calle Pascasio' Qui- 
lez, número doce, de la villa de Tarazona 
de la Mancha. Consta de planta baja y 
principal con un patio descubierto en la 
parte posterior En la planta baja sé si
túan el vestíbulo, estar-comédor, cocina, 
escalera de acceso para la planta princi
pal, despensa, cuarto de aseo, pasillo des

cubierto para luces, pasillo de acceso a 
la despensa y cuarto de aseo, pequeño 
porchado y descubierto. Y en la planta 
principal tres dormitorios y cámara. Mi
de una superficie de cieto veintiún metros 
treinta decímetros cuadrados, de los que 
ochenta metros cuadrados están cubiertos 
y cuarenta y un metros treinta decíme
tros cuadrados corresponden al patio y 
pasillo descubierto. Linda: por la derecha, 
entrando, Luis Simarro Serrano; izquier
da, Lucas Moreno Gómez; espalda, solar 
de cuatro metros de ancho destinado a 
paso de doña Dolores y doña Aurora Alva- 
rruiz Martínez, y frente, la calle de su 
situación. Inscrita la hipoteca a favor de 
la Entidad demandante en el Registro de 
la,Propiedad de La Roda (Albacete), Tér
mino de Tarazona, tomo 950, libro 1$8, 
folio 230, finca 19.761, inscripción tercera.

Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, un millón de pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
el expresado tipo de tasación.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

La certificación del Registro a qu'e se 
refiere la regla cuarta del artículo Í31 
de la Ley Hipotecaria, están -de manifies
to en la Secretarla de este Juzgado, en
tendiéndose que todo lifcitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lps mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
la misma.

Y para su publicación, con veinte días 
de antelación al señalado para la subas
ta, por lo menos, en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo 
en Madrid a 11 de enero de 1982 —Visto 
bueno: El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—162-3.

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario número 884-81, que se si
gue en este Juzgado a instancia del Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A., 
contra don Manuel Linares Trillo, se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta de la finca especialmente hipo
tecada que a- continuación se describirá, 
se ha señalado para el remato el día 3 
de marzo de 1982, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 784.430 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a qué se refiere la regla cuarta del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria están 
dé manifiesto en ,1a Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re- 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción eT precio del re
mate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establécimien- 
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Descripción de la finca:
Séptimo piso, tercero izquierda, le

tra A, de) edificio sito en la calle de 
Salvador Moreno, de la ciudad de Pon
tevedra.

Ocüpa una superficie construida de 
ciento "noventa y nueve metros ochenta 
decímetros, y útil de ciento cuarenta y 
seis metros quince decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, cuarto de estar, sa
la, comedor, tres dormitorios, dos baños, 
cocina, dormitorio y aseo de servicio, 
terrazas y lavadero con tendedero.

Linda: Al Norte, servidumbre de paso 
a Molino y ribera del río Tomeza; al
Sur, vivienda derecha, letra B, de la 
misma planta; al Este, río de los Gafos,- 
y al Oeste, calle de Salvador Moreno. 
Esta vivienda le es aneja una duodécima 
parte indivisa de la planta de sótano 
destinada a garaje.

Le corresponde una cuota o coeficien
te en los elementos y gastos comunes
de seis enteros, ciento centésimas por 
cien (6,50 por 100). Las relacionadas es
crituras de división de hipoteca y modi
ficación quedaron inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Pontevedra al
tomo 550, libro 212 de Pontevedra, fo
lio 16, finca 17.847, inscripciones 2.a y 4.*»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y la de Ponteve
dra y en el periódico «El Alcázar», de 
esta capital, y fijación en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido y 
firmo el presente edicto en Madrid a 11 
de enera de 1982. — El Juez, Francisco 
Huet García.—El Secretario.—546-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Puig, en nombre y representación del 
Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima, contra don Florencio 
Susino González, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

Número 1, planta sótano, destinada a 
local comercial con acceso desde la ca
lle por rampa que pertenece a este local, 
que linda: derecha, finca de don Roque 
Alias Hernández; izquierda, finca de don 
Florencio Susino González; espalda, tie
rras de la Congregación de Misioneras 
Hijas del Corazón de Jesús, y frente, la 
calle Transversal al camino de Ronda. 
E interiormente linda también con hueco 
del ascensor; ocupa una superficie de 
trescientos veinte metros cuadrados. Su 
cuota de participación es de nueve ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada, sección segunda, al folio 161 
del libro 20, finca número 2.184.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 2 de marzo próximo, á las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Trimera.—Servirá de tipo para esta 
subasta el de 293.450 pesetas, en que fue 
tasada en la escritura de división de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Segunda!—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juz
gado el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
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Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellas y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas. y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si nos hubiera— al 
crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el. precio del 
remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días há
biles de antelación, cuando menos, al se
ñalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 12 de enero de 1982.— 
El Magistrádo-Juaz. — El Secretario. 
S47-C.

Eri virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 4 de los de Madrid 
en' los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos en este Juzgado 
bajo el número 447 de 1980-B2, a instancia 
del Procurador señor Del Valle Lozano, 
en _ representación de «Peñagrande Rio- 
miño, S. A.», contra don Mauricio Gu
tiérrez Aparicio y doña Josefa Durán 
■Carretero, sobre resolución de contrato 
de compraventa e indemnización de da
ños y perjuicios, por el presente se cita 
a los expresados demandados para que 
el día 18 de febrero próximo y hora de 
las once de su mañana comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
de esta capital, a rendir confesión judi
cial, bajo juramento, indecisorio y a soli
citud de la parte actora en su ramo de 
prueba bajo el apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—518-C.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, a ins- 
tancia de doña Matilde Montesinos Beney- 
to, representada por el Procurador don 
José Manuel González González, se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131. de la Ley Hipotecaria, con el 
número 48 de 1970, contra las fincas que 
se dirán r propiedad de don Francisco 
Pueyo Marín, y que son las siguientes, 
y se encuentran ubicadas y son parte del 
edificio en esta ciudad, Vistafranca, semi- 
esquina a carretera de Cádiz, sin núme
ro, con vuelta a calle Gaucín:

«Treinta y seis.—Piso vivienda, señalado 
con el número 15, tipo A, en planta se
gunda, correspondiente al portal núme
ro cuatro, situado en la izquierda del pa
sillo de la izquierdá, según se sube la 
escalera, con una superficie útil de 65,85 
metros cuadrados, distribuido en estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, aseo, pa
sillo y terraza. Linda: frente, entrando, 
pasillo de acceso y piso número 14 de 
igual planta; derecha, entrando, calle en 
proyecto, y al Norte del bloque-, izquierda, 
hueco de escalera, piso 18 y patio, y fon
do, piso 18.» Cuota, 1,28 por loo. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad en el to
mo 1.212, folio 111, finca número 5.861-A, 
inscripción segunda.

«Treinta y siete.—Piso vivienda, señala
do con el número 16, tipo A, en planta 
segunda, correspondiente al portal nú
mero cuatro, situado a la derecha del pa

sillo de la derecha, según se sube la es
calera. Ocupa una superficie útil de 65,85 
metros cuadrados, diatribuida en estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo, 
pasillo y terraza. Linda: frente, entrando, 
pasillo de acceso y piso número 13 de 
igual planta; derecha, entrando, hueco 
de escalera, piso número 15 y patio; iz
quierda, calle de situación, y fondo, piso 
número 17.» Cuota, 1,28 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad en el to
mo 1.212, folio 114, finca número 5.883-A, 
inscripción segunda.

A instancia del acreedor se manda, raí 
proveído de esta fecha, sacar a pública 
subasta las expresadas fincas, cuyo re
mate tendrá lugar el día 20 de abril pró
ximo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de e s t e'Juzgado, sirviendo de 
tipo la cantidad de 120.000 pesetas para 
cada vivienda, que es el pactado en la 
escritura de constitución, no admitiéndo
se .postura alguna que sea inferior al 

-mismo, debiendo consignar los postores 
en la Mesa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
fijado para poder tomar parte en la su
basta.

Los autos y la certificación del Registro 
comprensiva de las inscripciones de do
minio y derechos reales a que están afec
tos los inmuebles se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 2 de enero de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario.—229-C.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en méritos de 
las diligencias preparatorias número 84 
de 1978, seguidas por imprudencia con 
resultado de muerte efe Criss Karkachi, 
por atropello de) vehículo «Citroen GS», 
matrícula B-5336-BD, conducido por Clau- 
de Hug, por cuenta y orden de la Empre
sa propietaria «Sofraturbe, S. A.», como 
Jefe de Producción y Ventas, hecho ocu
rrido el día 15 de octubre de 1977 en 
la localidad de San Ginés de Vilasar, se 
hace saber por medio del presente, que 
con fecha 22 de febraro de 1980, se dictó 
auto cuya sentencia dispositiva contiene 
el siguiente' literal:

«Se declara la responsabilidad civil sub
sidiaria de "Sofraturbe, S. A.", notifique- 
se este auto a través de su representante 
legal y emplácese en los mismos térmi- 
non que al acusado, para que en el tér
mino de tres días comparezca en la causa 
y nombra Abogado y Procurador, que le 
defienda y represente, requiriéndole para 
que, a fin de asegurar las responsabilida
des que en definitiva pudieran declararse 
procedentes preste fianza en cuantía do 
3.100.000 pesetas, y de no hacerlo dentro 
del término legal concedido, procódase al 
embargo de bienes de su propiedad, en 
cantidad suficiente a subrir dtcha suma.»

Y con el fin de que sirva de notificación 
y emplazameinto a la mencionada Em
presa, que anteriormente tenia su domici
lio social en camino -del Medio, sin núme
ro, de la localidad de Cabrera del Mar, 
y actualmente se halla desaparecida, pa
ra que en el término de diez dias, com
parezca ante este Juzgado de Instrucción 
número 2, y se persones en la causa men
cionada por medio de Abogado y Procura
dor, que le defienda y represente, con 
apercibimiento de la causa en su rebeldía 
y se le designaran del turno de oficio, 
expido el presente que firmo en Mataré 
a 14 de diciembre de 1981— El Secreta
rio.—la-E.

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio del artículo 13i de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en' este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataró, con el número 
446/81, a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, que litiga de pobre- represen
tada por. el Procurador señor Fábregas, 
contra don Jesús Albendea Gómez de 
Aranda y su esposa, doña Ramona Herre
ro Torres, se ha acordado sacar a la 
venta ep pública subasta por'primera vez 
y término de veinte- días, en dos lotes, 
los bienes hipotecados a los demandados, 
que luego se dirán, señalándose para di
cho acto el día 20 del próximo mes de 
abril, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgacfo, 
sito en la calle Onofre Arnáu, sin número, 
segunda planta del edificio de. los Juzga
dos, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de un 
millón quinientas treinta mil pesetas para 
cada uno de los departamentos hipoteca
dos, no admitiéndose posturas que no cu
bran el mismo, ni postores que no hayan 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 10 
por 100 de aquél, excepto el actor, que 
queda exonerado, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a terceros-, que 
las cargas anteriores y preferentes que 
existieren al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate. Que la certificación 
de cargas que sustituye a los títulos de 
propiedad que no han sido suplidos, se 
encuentra unida a los autos para "po
der ser examinada por cualquier intere
sado, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con aquéllos, no te
niendo derecho a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son:

.Primer lote: formado por el departa
mento uno;—Local comercial en planta 
baja, señalado de letra A, enclavado en 
yn edificio sin número, de procedencia 
de la Urbanización Isla (parcela 121, sito 
en la villa de Caldas de Estrach. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
en el tomo 1.295, libro 23 de Caldas de 
Estrach, folio 73 vuelto, finca número 815, 
inscripción segunda.

Segundo lote: formado por el departa
mento cuatro.—Local comercial en planta 
baja, señalado de letra D, enclavado en 
un edificio sin número, de procedencia 
de la Urbanización Isla (parcela 12), sito 
en la villa de Caldas de Estrach. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
en el tomo 1.295, libro 23, de Caldas de 
Estrach, folio 85, finca número 818, ins
cripción segunda.

Dado en Mataró a 8 de enero de 1982.— 
El Secretario.—379-A.

MOTRIL

Edicto

Don José María Jiménez Burchkardt,
Juez accidental de Primera Instancia
de esta ciudad y su partido.

Hace- saber: Que en este Juzgado y al 
número 153-81 se siguen autos de Juicio 
ejecutivo a instancias de «Gijón e Hijos, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
García Contreras, hoy en ejecución de 
sentencia y en los cuales, por providen
cia del día de hoy, he acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte 
días la siguiente finca embargada al eje
cutado como de su propiedad:

«Suerte de tierra en el pago de Bodi- 
jar, término de Jete, con una cabida de 
doce marjales de riego y noventa mar
jales, ochenta y tres estadales de secano. 
o sea en total ciento dos marjales ochen
ta y tres estadales, equivalentes a cinco 
hectáreas cuarenta y dos áreas ochenta 
y cinco centiáreas; tiene enclavada una 
casa cortijo de planta baja y principal.»
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Sobre parte de esta finca sé ha cons
truido lo siguiente: abancalamiento y red 
de riego para una hectárea y cincuenta 
y cinco áreas. Construcción de establo 
de doscientos dos metros cuadrados. Cons
trucción de almacén de cincuenta metros 
cuadrados. Construcción de vivienda de 
ochenta metros cuadrados. Plantación de 
aguacates de dos hectáreas treinta y cin
co áreas; inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido al folio 220. tomo 
264, libro 6 de Jete, finca número 595, 
inscripciones segunda y tercera.

Para el acto de remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
26 de febrero de 1982 y hora de las doce 
de 'a mañana, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de tres millones de 
pesetas en que ha sido valorada dicha 
finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes y debien
do los Imitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el lugar pú
blico destinado al efecto, el lo por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Se hace constar que los títulos supli
dos por certificación del Registro de la 
Prepiedad se hallan de manifiesto en Se
cretaría. y que los licitadores deberán 
conformarse cop ellos y no tendrán de
recho alguno a c-xigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si loa hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Motril a 30 de diciembre de 
1981.—El Juez, José María Jiménez Burch- 
kardt.—El Secretario.—542-C.

MURCIA

Edicto

Don José Antonio de Pascual y Martínez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 198-81, se sigue juicio ejecuti- 
yo promovido por don José Puigdelloses 
Casabayo, representado por el Procura
dor don Antonio Rentero Jover, contra 
don José Rocamora González, domicilia
do en Callosa de Segura, calle de José 
Antonio, 34, en los que por proveído de 
esta, fecha he acordado sacar a subasta, 
por primera vez y término de veinte días 
hábiles, los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 28 de febrero próximo, a sus once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Ronda de Garay, sin 
número, y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el que se expresará, no admitiéndose 
posturas que no subran las dos terceras 
partes del mismo y pudiéndose hacer a 
calidad de cederlo a un tercero.

2. a Todo licitador, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por loe efectivo de su valor, sin lo cual 
no serán admitidos.

3. a El rematante queda subrogado en 
las cargas que existan sobre los bienes 
embargados (casó de tenerlas), sin que 
destine a su extinción el precio del re
mate.

Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos son los siguientes:

Casa situada en Callosa de Segura, 
avenida José Antonio, 34, que tiene una 
extensión de 337 metros cuadrados, orien
tada en fechada al Norte, teniendo plan

ta baja comercial y dos plantas restantes 
de viviendas. Inscrita al tomo 497, fo
lio 177 vuelto, finca 4.299, inscripción 11.

Tasada pericialmente en la suma de 
16.850.000 pesetas.

Dado en Murcia a 11 de enero de 1982. 
El Juez, José Antonio de Pascual y Mar
tínez.—El Secretario.—530-C.

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido.

Hago saber: Que a lee doce horas del 
día 3 de marzo próximo, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública su
basta, por segunda vez, de' ios siguientes 
bienes:

«Casa enclavada en parte del solar nú
mero 3 de la manzana 8, zona primera 
del nuevo ensanche, con fachada a las 
calles García Ximénez y Tudela, y entrada 
por esta última, en donde está señalada 
con el número 5, hoy 1. El desarrollo 
de. fachadas es el siguiente: en la calle 
Tudela, 15 metros 40 centímetros lineales; 
en la calle García Ximénez, 14 metros 
30 centímetros lineales; en el medianil 
con el frontón Percain, 17 metros 10 cen
tímetros lineales y en el medianil con 
la casa número 8, de la calle Sancho 
el Mayor, 18 metros 20 centímetros linea
les, más un chaflán de 4 metros en el 
ángulo que forman las calles Tudela y 
García Ximénez. Consta de planta baja 
y cuatro pisos iguales; la planta baja, 
ocupa toda la superficie del solar, estando 
destinada a locales para tiendas o gara
jes, con dos amplias puertas, una más 
remetida, un ventanal y la puerta de 
acceso al vestíbulo de donde parte la es
calera para los pisos. Los pisos no ocupan 
toda la superficie del solar, y por tanto, 
en la parte norte y a partir del piso 
primero, queda un patio de 56 metros 
50 centímetros cuadrados, que unidos a 
los 74 metros que tiene el patio de la 
casa número 8, de Sancho el Mayor, for
man un conjunto de 120 metros 50 centí
metros cuadrados, hasta el piso segundo; 
a partir del piso tercero, se unen éstos 
patios con los del frontón Percain, que 
tiene comunicación con la calle, y, por 
lo tanto, las habitaciones tiene mucha ilu
minación y ventilación. En cada piso hay 
dos viviendas, una a la derecha y otra 
a la izquierda, la de la izquierda, de ha
bitaciones más amplias y confortables, que 
se compone de vestíbulo de entrada,' y 
del que parte un pasillo distribuidor para 
todos los cuartos que con iluminación 
por el chaflán de fachadas de las calles 
García Ximénez y Tudela, hay un come
dor con amplio balcón corrido, 3 dormi
torios, con saliente sobre la línea de fa
chadas formando mirador, y un dormito
rio, también con balcón corrido, y con 
iluminación al patio, un dormitorio, un 
baño, un retrete de servicio, una despensa 
y la cocina con corredor amplio. La de 
la derecha, tiene un vestíbulo de entrada, 
del que parte el pasillo de distribución, 
y con iluminación a la calle Tudela, se 
encuentran un comedor, con amplio bal
cón corrido y alcoba independiente en los 
piso primero y segundo, pues en los ter
cero y cuarto, la alcoba se convierte en 
habitación con luces al patio del frontón 
y dos dormitorios, con salientes sobre la 
línea de fachada, formando mirador; con 
luces al patio, un dormitorio, un baño, 
una despensa y una cocina con un corre
dor amplio. Linda, por frente u Oeste, 
calle Tudela; derecha, entrando, o Sur, 
calle Garcia Ximénez; izquierda, o Norte, 
frontón Percain, y fondo, o Este, casa 
número 8 de la calle Sancho el Mayor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pamplona, al tomo 2.578, folio 148, 
finca 6.222 duplicado.

Cargas—Se halla gravada con una hi
poteca en garantía de un préstamo de 
5.650.000 pesetas, recibido por doña Mer

cedes Labiano y otros, por plazo de dos 
años prorrogables, sus intereses al 10 por 
100 anual y de 1.130.000 pesetas más para 
costas y gastos, en su caso, según escritu
ra otorgada ante el Notario de Pamplona, 
don Joaquín Pérez Real, el 29 de septiem
bre de 1970, la hipoteca constituida fue 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pamplona» en el tomo 2.476, libro 202, 
del Ayuntamiento de Pamplona, finca nú
mero 6.822 duplicado, inscripción 6.a, ej 
11 de noviembre de 1976. Valorada en 
22.000.000 de pesetas.

Dicha finca fue hipotecada y para el 
cobro de las cantidades adeudadas se si
gue procedimiento dej artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 777-A/1981, a ins
tancia del «Banco de Vasconia, S. A.», 
contra «Navarra de Comercio Internacio
nal, S. A -, doña Isabel López Baquedano 
y se hace constar:

1. ° Que los autos y. la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado.

2. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es el tin
tes señalado y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo.

4. ° Que para tomar parte en subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Dado en Pamplona a 18 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—12-C.

SABADELL

Edictos

Don Guillermo E. Castelló Guilabert, ac
cidental Juez de Primera Instancia del
número dos de Sabadell,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 760 de 1981, por la Caja de Ahorros 
de Sabadell, contra don Manuel Romero 
López y doña Serafina Molina Artero, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, y tipo que se dirá,'la finca hipote
cada que luego se describirá habiéndose 
señalado para el remate el día 9 de mar
zo y hora de las doce en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y bajo- las 
siguientes condiciones:

1. a Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la es
critura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 480.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.
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3.* Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su. caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número 20.—Vivienda piso 
cuarto, puerta tercera, de la casa sita 
en Sabadell. plaza Usatges, 13-14, de su
perficie 70 metros 11 decímetros cuadra
dos. Linda, por su frente, con rellano 
de la escalera y con la puerta cuar
ta de la misma planta; a la derecha 
entrando, con dicha puerta cuarta, y con 
plaza de su situación; por la izquierda, 
con la puerta segunda; por el fondo, con 
finca del señor Baradad; por abajo, con 
el piso tercero, puerta tercera, y por arri
ba, con vuelo del edificio. Coeficiente: 
5,20 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, ál tomo 1.850, libro 287, de 
Sabadell Segundo, folio 21, finca 15.128, 
inscripción tercera.

Dado en Sabadell a 14 de diciembre 
de 1981.—Doy fe. El Juez de Primera 
Instancia, Guillermo R. Castelló Güila - 
bert, accidental.—El Secretario.—12-A.

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental Juez de Primera Instancia del
número 2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria' se
guido en este Juzgado, bajo ei núme
ro 447 de 1978, por don Ricardo Nogués 
Uño, contra doña Mária Luisa Fausta La- 
mata, por providencia de fecha de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez^-término 
de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 11 de marzo, y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

1. * Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que. las cargas y gravámenes anteriores 
y íos preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! 
remate.

2. * Servirá de tipo para 1a subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, la suma de un millón ochocien
tas mil pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, pudlendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
terceto.

3. * Para poder tomar parte en Ja su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
dei tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantia 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Finca que se subasta

«Porción de terreno que comprende la 
totalidad de la manzana número veinti
trés del plan parcial de ordenación "La 
Gnpia”, en término municipal de Tarra- 
sa. Ocupa una superficie de 970 metros 
cuadrados, lo que en realidad contenga. 
Linda: Norte, con la proyectada calle de 
Olot; Este, con la proyectada calle de 
Borjas Blancas-, Oeste, con la proyecta
da calle del Fluviá, y Sur, con la proyec
tada calle de Tortosa, y con todos sus 
lindes interiores con finca de "Promotora 
Egaxhona, S. A.".»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tamisa al tomo 1.661, libro 453, Sec
ción 2.“, folio 126, finca 26.323, inscrip
ción segunda.

Dado en Sabadell a le de diciembre 
de 1981.—El Juez, Guillermo R. Castelló 
Guilabert.—El Secretario.—124-3.

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental Juez de Primera Instancia del
número 2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 291 
de 1978 por «Viladomat, S. A.», contra don 
Antonio Alba Garrido, por providencia de 
fecha de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día 24 de marzo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, y se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo Para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma de un millón de pese
tas, la primera finca, y quinientas mil 
pesetas, la segunda, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente ,del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente 41 me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Finca que se subasta

«Suerte de tierra, olivar y calma, en el 
sitio conocido por Bordo, Torre de la Ata- 
talaya y Camino de Belda, con superficie 
de cuatro fanegas, tres celemines, un 
cuartillo, taza y media y nueve metros 
ocho y medio decímetros cuadrados, equi
valentes a dos hectáreas cuarenta y cua
tro áreas cuatro centiáreas, de las que 
una hectárea catorce áreas cincuenta y 
nueve centiáreas y cincuenta decímetros 
cuadrados son de olivar, y el resto de tie
rra calma. Linda: Al Norte, con más de 
Florencio Alba Garrido; Este, de Concep

ción López Rufián y Fernando Miranda 
Rodríguez; Sur, de Francisco Ocaña Gal- 
ves, Tomás Ortiz Ruano, Francisco Sancho 
Miranda, Ana Picazo y Blanca Luque, y 
Oeste, de Femando Camacho Lara y To
más Ortiz Rueda. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marios al 
tomo 1.491, libro 567, folio 107, finca nú
mero 39.929.»

«Suerte de tierra, olivar, al sitio Prado 
con superficie de seis celemines y tres 
tazas, equivalentes a veintinueve áreas 
treinta y nueve centiáreas y cuarenta \ 
siete decímetros cuadrados. Linda: Al Nor
te, con más herederos de Macabeos Cas 
tillo Castillo; Este, de Florencio Alba Ga 
rrido; Sur, camino de los Ayozos, y Oeste 
de herederos de Manuel Castillo. Inscrits 
en el Registro de la Propiedad de Marios 
al tomo 1.311, folio 81, finca 32 223.»

Dado en Sabadell a 17 de diciembre de 
1981.—El Juez, Guillermo R. Castelló Gui
labert.—El Secretario.—200-C.

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto

Se hace saber al público en general 
que a instancia de doña María Estruch 
Ventosa se tramita en este Juzgado ex 
pediente de declaración de fallecimiento 
de Pedro Estruch Ventosa, hijo de Juan 
y de Antonia, natural de Castellví de Ro 
sanes, provincia de Barcelona, nacido el 
2o de agosto de 1917 y desaparecido el 
año 1938, durante la guerra civil, habiendo 
efectuado operaciones en la zona de To- 
rrecampo (Córdoba), para que, en el tér
mino de quince días desde la publicación 
del presente edicto, la persona que supie
re su paradero comparezca ante este Juz
gado a manifestarlo.

Dado en San Feliú de Llobregat a 21 
de noviembre de 1981.—El Juez de Prime
ra Instancia accidental, Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario, Fernando Al- 
berdi Vecino.—0.900-3. .

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Saura Lluviá, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de San
Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo v bajo el número 
868-1980 se tramitan autos de juicio ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa, representada por 
el Procurador don J06é Luis Tamés Guri- 
di, contra don Tomás Ruiz Aguirre y do
ña María Nieves Michelena Ledesma, do
miciliados en Tolosa, sobre ¡reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por provi
dencia del día de la fecha, se acordó 
sacar a la venta en públloa subasta por 
tercera vez y término de veinte dias 
hábiles, sin sujeción a tipo, los siguientes 
inmuebles:

Departamento 1-C de la casa o bloque 
número 2, del Barrio de San Juan de 
Anoeta.—Local comercial en planta baja 
susceptible de división que linda: Norte, 
departamento uno d), y uno a); Sur, 
departamento uno b); Este, portel y de
partamento un0 e), y Oe6te, general de 
la casa. Tiene una superficie de veinti
cuatro metros cinco decímetros cuadra
dos.

Tasado a efectos de subasta en la es
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de cuatrocientas veintinueve mi! 
pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito eü oalle San Martin 
número 41 piso 2.°, el día 6 de abril 
de 1982, a las diez horas, se advierte:

l.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadorer consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una



cantidad Igual por lo menos al 10 por 
10C' electivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
estarán de manifiesto en ia Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ¿os pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el remátente los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio de' remate.

3. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 10 de diciem
bre de 1981.—El Juez, Luis Saura Lluviá. 
El Secretario.—4.717-D.

Don Joaquín Navarro Estovan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
y decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 199 de 1981, Sección Primera, 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, representado 
por ei Procurador de los Tribunales don 
José Luis Tames Guridi, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Raúl 
Gomara Martínez y don José Antonio La- 
calle, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte dias y precio 
especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el. día 24 del próximo mes de 
febrero y hora de las doce, bajo las si
guientes condiciones:

l.“ Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

.2.* Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar prer 
viamente en la Mesa deJ Juzgado o en 
el establecimiento'destinado al efecto, el 
10 por loo del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4 “ Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de novecientas treinta y siete mil cuatro
cientas treinta y siete pesetas.

Descripción de la finca:
La planta baja, que ocupa una super

ficie construida de 131,93 metros cuadra
dos, correspondiente a la casa señalada 
con el número nueve de la avenida de 
las Aguilas, hoy denominada Elias Sala-

verría, en el polígono de las Angustinas 
de Rentería. Linda: Ai Norte, con la casa 
número siete; Sur y Esfe, con sus ante
puertas que le separan de la propiedad 
de inmobiliaria Baztán, destinada a parte 
a zona escolar, y Oeste, con antepuertas 
que le separan de propiedad de 1, Baz
tán, destinada en-parte a la avenida'de 
las Agustinas.»

Dado en San Sebastián a 10 de diciem
bre de 1981—El Juez, Joaquín Navarro 
Estevan.—El Secretario.—4.718-D.

Edicto. Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por ej ilus- 
trísimo señor Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número 3 de familia, de 
la ciudad de San Sebastián y su Parti
do, en autos de demanda de divorcio se
guidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 73, de 1981, a instancia de doña María 
Antonia Jiménez Hernández, representa
da por el Procurador Ignacio Garmendia 
Urbieta, frente al esposo de la misma, 
don Gerardo Vallejo Iñíguez, de parade
ro desconocido. Por medio del presente 
se emplaza a dicho demandado, a fin de 
que, en el término de veinte días, a con
tar desde la publicación de la presente, 
comparezca en autos y conteste a la de
manda en forma legal, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que la presente cédula de em
plazamiento tenga lugar, expido la mis
ma en San Sebastián a 24 de diciembre 
de 1981.—El Secretario.—44-D.

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
don José Luis Barragán Morales, Juez 
de Primera Instancia de esa ciudad y 
su partido, por prórroga de jurisdicción, 
en proveído de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don Luis Alberto 
Hernández de Lorenzo Ñuño, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
Insular de la Palma, contra «Frío Indus
trial de Tazacorte, S. A.», domiciliada en 
Tazacorte, plaza de Castilla (Puerto de 
Tazacorte), inscrita en el Registro Mer
cantil do esta provincia al tomo 103, li
bro 20, de la Sección 2.a, hoja número 
481, inscripción primera, como Sociedad 
limitada, y transformada en anónima, 
que causó la inscripción primera de la 
hoja número 911, al folio 19o del tomo 
121, libro 53 de la Sección tercera de 
Sociedades Anónimas, en el indicado Re
gistro Mercantil; y aumentado su capital 
social y modificados sus Estatutos en es
critura también autorizada por el Notario 
señor Carballo Fernández, que provocó 
la inscripción segunda de la hoja 911, 
al folio 194, del tomo 121, libro 53, de 
la Sección tercera; para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de once millones 
ciento noventa mil novecientas setenta y 
seis pesetas, con más dos millones de 
pesetas para intereses y costas, en garan
tía do cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

1.* Por tres millones cuatrocientas mil 
pesetas de capital prestado, sus intereses 
y seiscientas ochenta mil pesetas para 
costas y gastos:

«Urbana.—Casa 3e dos plantas por el 
frontis y terrera por la espalda, situada 
en el Puerto de Tazacorte, que antes fue 
término de la ciudad de Los Llanos de 
Aridane, en la planada denominada de 
Los Barcos, sin número de gobierno, con 
cabida de ciento setenta metros cuadra
dos; en la actualidad linda: Sur, o frontis 
con dicha plaza de 1 o 9 Barcos; Norte, 
o espalda, con terrenos de herederos de 
doña Guadalupe Pérez Rodríguez; Na
ciente o derecha, almacén de don Manuel 
Abuelo Trillo y don Juan Alvarez Bla9,

hoy de «Frió Industrial Tazacorte, Socie
dad Anónima», o sea el que a continua
ción se describe e, izquierda almacén de 
herederos de don Tomás Felipe Wangüe- 
mert.»

inscripción pendiente. Tiene una al to
mo 402, folio 240, finca número 2.921, ins- 
crpción quinta.

2. a Por un millón novecientas mil pe
setas de principal, sus intereses y tres
cientas ochenta mil pesetas para costas 
y gastos.

«Urbana.—Casa almacén de un piso, en 
el Puerto de Tazacorte, del término muni
cipal de Tazacorte, que tiene de frente 
siete metros con veinte centímetros y de 
metros lineales, o sea, noventa y siete 
metros con veinte decímetros cuadrados, y 
linda.- Sur, o frente, con plaza de Castilla, 
fondo, finca de los hermanos Felipe Gil 
de Arana; derecha, entrando, don Manuel 
Evaristo Abuelo Trillo y don Juan Alvarez 
Blas, hoy, "Frío Industrial Tazacorte, So
ciedad Anónima”, o sea, finca predescri
ta, e izquierda, herederos de don Leocadio 
Felipe.»

Inscripción: Pendiente. Tiene una al to
mo 808, folio 18, finca número 3.015, ins
cripción primera.

3. a Por cuatro millones setecientas mil 
pesetas de capital, sus intereses y nove
cientas cuarenta mil pesetas para costas 
y gastos.

«Urbana.—Almacén situado en el térmi
no municipal de Tazacorte, en el puerto, 
que mide doscientos treinta y ocho me
tros cuadrados, y linda: Frente, o Sur, 
plaza del Puerto; espalda, o Norte, here
deros de doña Guadalupe Pérez Rodríguez; 
Oeste, o izquierda, entrando, herederos de 
don Gumersindo Acosta, y Este, o dere
cha, dqña Julia Guadalupe Felipe.»

Inscripción: ^endiente. Tiene una al to
mo 656, folio 27, finca número 1.061, ins
cripción segunda.

Por el presente se anuncia la venta 
por tercera subasta pública, término de 
veinte días, de las fincas anteriormente 
descritas, formando cada una de ellas un 
lote distinto.

Se hace constar que el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca lo fueron, por el precio do siete mi
llones de pesetas la primera, cuatro millo
nes de pesetas la segunda y nueve millo
nes de peseta» la tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 29 de mar
zo de 1982, y hora de las doce, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Sin sujeción a tipo.
2. a Los autos y certificaciones del Re

gistro de la Propiedad de este Distrito 
Hipotecario, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que deseen examinarlos. Se entien
de que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matador los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo hacer éste en calidad 
de ceder'a tercero.

Santa Cruz de la Palma a 24 de no
viembre de 1981.—El Juez, José Luis Ba
rragán—El Secretario judicial, Francisco 
Feliciano García.—15.718-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Santiago de Compostela. cum
pliendo el artículo 2.042 de la l ey de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción de expediente de declaración de fa
llecimiento lega] de don José Eüsardo 
Montas Gómez, hijo de José v Esclavitud, 
de setenta v tres años, soltero, natural 
y vecino de la parroquia de Luou, munici-
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pió de Teo, de donde se ausentó en el 
año 1924, y desde 1936 se carecen de no
ticias suyas, desconociéndose su paradero 

Santiago, 21 de noviembre de 1981—El 
Magistrado-Juez, Alfonso Villagómez Ro
dil —El Secretario. Celestino Gesto Ra
mos.— 14.667-C. y 2.* 20-1-1982

, TARRAGONA

- Edicto

Don Antonio Pardo Lloréns, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tarragona y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 561/81 se siguen autos de sus
pensión de pagos de «Comercial Distribui
dora de Recambios, Sociedad Anónima» 
(CODIRSA1, domiciliada en Tarragona, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.“ de la Ley de 26 de julio 
de 1922, por el presente se publica y no
tifica a todos aquellos que puedan estar 
interesados en el indicado, expediebte, asi 
como se les requiere a cuantos deurodres 
existen de la indicada para que se abs
tengan de realizar operación alguna con 
la misma, sin la intervención de los In
terventores designados bajo los apercibi
mientos legales, habiéndose designado In
terventores a don Juan Vidiella Pía, don 
Gaspar Ras Alegret y el legal represen
tante de «Autolica».

Dado en Tarragona a 25 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Antonio Pardo Lloréns. 
El Secretario.—15.750-C.

TARRASA

Edicto

Don José Ramón' Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Tamisa y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 394 de 1981, 
sé tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de don Antonio Arrufat Puig, 
nacido en Torre del Compte (Teruel), el 
día 25 de enero de 1905, oasado con doña 
María Teresa Campe Ventayol, con último 
domicilio en esta ciudad de Tarrasa, callé 
Agricultura, número 151, fue alistado en 
el ejército republicano, durante la última 
guerra civil española, desapareciendo en 
un combate que tuvo lugar el día 9 de 
enero de 1939, en el frente del Segre, 
cerca de Artesa de Segre. El espediente 
de mención ha sido promovido por la ci
tada esposa, doña María Teresa Camps.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuicimiento Civil.

Dado en Tarrasa a 12 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Jo6é Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario, Jordi 
Colom.—15.706-C. 1.a 26-1-1982

VALENCIA

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 9 
de Valencia,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de divor
cio con el número 402/81, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don An
tonio Navarro Canuto en nombre y repre
sentación de doña Dolores Bo6ch Llisó 
contra don Isidoro Herrero Giménez y 
mediante resolución dictada en el día de 
la fecha se ha acordado emplazar al de
mandado don Isidoro Herrero Jiménez, hi
jo de Juan y de Isabel, nacido en Casas 
Ibóñez (Albacete) el día 18 de marzo de 
1917, en la actualidad en domicilio des
conocido, para que en el plazo de veinte 
días, comparezca en autos por medio de 
Abogado y Procurador, conteste a la de
manda, formulando en su caso reconven

ción, apercibiéndole que caso de incompa
recencia le parará ei perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

V para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Isidoro Herrero Jiménez, 
expido el presente en Valencia a 2 de 
diciembre de 1981—El Juez.—El Secreta
rio.—4.708-E.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Valencia,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de di
vorcio con el número 282/81, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don An
tonio Piñena Tudela en nombre y repre
sentación de doña Isabel Cañas Becerra 
contra don Norberto Torrella Martínez, 
en los cuales y mediante resolución dic
tada en el día de la fecha se ha acordado 
emplazar al demandado don Norberto To- 
rrel.a Martínez, nacido el 8 de junio de 
1929, en A mansa (Albacete) y en ]a ac
tualidad en domicilio desconocido, para 
que en el plazo de veinte días, compa
rezca en autos, conteste a la demanda 
y formule en su caso reconvención, aper
cibiéndole que caso de incomparecencia 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Norberto Torrella Martí
nez, se expide el presente edicto en Va
lencia a 22 de diciembre de 1981.—El Juez. 
El Secretario, Juan Antonio Bernabé.— 
430-E.

» *

Don Juan José Mari Castelló Tárrega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.769/80, 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, contra la Sociedad «Construccio
nes Ley va y Martínez, S. L.», doña Mag
dalena Perpiñá Silvestre y don Rafael Se- 
grelles Navarro, en reclamación de pese
tas fc.COO.OOO de principal, más los intere
ses y costas, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración se ha señala
do el día 3 de marzo del próximo año 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1. " Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos, 
en el lote o lotes que desee tomar parte.

2. * No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación.

3. a Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para su exa
men por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros. Y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el re
mátente las acepta y queda subrogado 
en la obligación de las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio que se 
obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta 

Primer lote:

Vivienda en planta baja, puerta dos, 
tipo A., del portal letra D.; superficie 
construida ciento cinco metros cuarenta

y cuatro decímetros cuadrados, rocraa 
parte del edificio sito en el término de 
Canet de Berenguer. Avenida dei Calva
rio, sin número, rodeado de terrenos ane
xos Su fachada principal está orientaoa 
al Este. Está compuesto de ocho Diantas, 
que tienen ocho viviendas cada una, en 
total sesenta y cuatro viviendas a las 
que se accede por cuatro portales Mó
dulo 1,62 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ságunto. al tomo 959, libro 20 de Ca. 
npt de Berenguer, folio 193. finca número 
2.101

Tasada en dos millones trescientas 
ochenta mil (2.380.000) pesetas.

Segundo lote: '

Vivienda en quinta planta, puerta doce, 
tipo A., del portal señálado con la letra 
,D.; superficie construida ciento cinto me
tros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados. Módulo 1.62 por 100. Forma par- 
te del edificio que se relaciona al des
cribir la anterior finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al tomo 959, folio 223, li
bro 20 de Canet de Berenguer, finca 
número 2.111.

Tasada en dos millones trescientas 
ochenta mil (2.380.000) pesetas.

Dado en Valencia a 30 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Mari Castelló Tárrega. — El Secretario; — 
95-C.

Don Eduardo ‘ Moñer Muñoz, Magistrado-
Juez de primera Instanoia del número
3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1866-80, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Salvador Pardo Miquel en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza de los beneficios 
de la defensa gratuita, contra don Víctor 
Bisbai Martorell,. sobre reclamación de 
cantidad; en la cual se ha acordado sacar 
a la venta eji pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, lo siguiente:

Vivienda con acceso por el portal nú
mero setenta y tres del edificio en Valen
cia, calle de Luis Oliag 'en la segunda 
planta alta izquierda mirando a la facha
da, puerta cuatro, con una superficie 
aproximada de ciento cincuenta y un me
tros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina con galería, y solana en fa
chada; linda: Frente, calle de situación; 
derecha, mirando a fachada, puerta tres, 
escalera, ascensor y patio de luces; iz
quierda, vivienda con acceso por el portal 
setenta y uno de la calle Luis Oliag, y 
fondo, escalera y sobre la terraza de la 
primera planta alta. Inscrita en el Regis
tro de la propiedad de Valencia-Cuatro, 
al tomo 1.002, libro 230 de la Sección 
tercera de Ruzafa, folio 114, finca 22.866. 
inscripción 1.a. Justipreciada a efectos de 
subasta en 5AOO.OCO pesetas, para cuyo 
remate en la Sala-Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día 30 do marzo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, y tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes:

1. a La subasta es sin sujeción a tipo, 
y que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado úna can
tidad igual al 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. Q Qúe los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la secretarla, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an-



teriores y los preferentes, si los hubiera 
al crédito del actor, continuarán, subsis
tentes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los misrqos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 31 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo- 
ñer.—El Secretario.—116-C. ■

VIGO

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Vigo y su partido judi
cial, - bajo el número 750/81, ee sustan
cia expediente de declaración de falleci
miento de don Alberto Jorge Mella Vi
cente, hijo de Alberto y de Elvira Rosa
rio, nacido en Vigo el día 30 de junio 
de 1919, que desapareció en Madrid entre 
los meses de agosto o septiembre de 1938, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Vigo a 17 de diciembre de 
1981.—El Juez, Antonio Romero.—El Se
cretario judicial, José A. Suárez Abelen- 
da.—15.662-C. 1.* 26-1-1982

VITORIA

Edicto

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Vitoria y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del 
que refrenda, se tramita, expediente, a 
instancia de don Eusebio Cerrillo Buru- 
chaga y doña Visitación Cerrillo Buru- 
chaga, mayores de edad v vecinos de 
Vitoria, calle Extremadura, número 17, 
primero, sobre declaración de íallecimien- 
to de su Hermano don Juan Alberto Ce
rrillo Buruchaga, nacido en Amurrio (Ala
va), el día 7 de enero de 1939, quien 
desapareció hace más de diez años, sin 
que desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Y en su virtud y al amparo de lo dis
puesto en el articulo 2.042 dé la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se publica el pre
sente para general conocimiento, a los 
efectos legales.

Dado en Vitoria a 3 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Olegario Somoza Cas
tro.—El Secretario.—15.445-C.

1.* 26-1-1982
ZARAGOZA

Don Joaquin Cereceda Marquinez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de. la ciudad de Zaragoza y su 
partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.394 de 1980-B, se
guido a instancia de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, representa
do por el Procurador señor Barrachina 
Mateo, contra «Cuyse, S. A.», con domi
cilio social en Madrid, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 1 de marzo 
de 1982, á las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la 
escritura de hipoteca; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según

los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte que los Imitadores 
deberán aceptar como. bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
deí remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

Vivienda situada en la planta b piso 
séptimo y señalada con la letra A, en 
dicha planta de la casa A, del bloque 
II, manzana XXVI, en la zona residen
cial «El Bosque» de Madrid. Ocupa una 
superficie aproximada de 137,93 metros 
cuadrados. Es anexo a esta vivienda el 
cuarto trastero número 13, de 2,48 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al tomo 774, libro 
91 de Chamartín, folio 100, finca 8.813. 

Valorada en 883.321 pesetas.
Dado en Zaragoza a 10 de diciembre 

de 1981-—El Magistrado-Juez, Joaquin Ce
receda Marquinez.—El Secretario.—151-A.

Edicto

Don José Fernando Martínez - Sapíña 
y Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los 
de Zaragoza,
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos número 1.928 de 
1981-B, promovido por el Procurador don 
Luis del Campo Ardid en nombre y repre
sentación de don Héctor Corzán Atad, 
dedicado a la fabricación y venta de ob
jetos artísticos de diversa índole, elabo
rados mediante trabajo de forja de hierro 
y otros materiales, denominándose el ne
gocio «Artesanía Corzán», con domicilio 
en esta capital, Camino Torrecillas, nú
mero 23, y por medio del presénte edic
to se hace público que por providencia 
de esta fecha, se ha tenido por solicita
da en forma la declaración en estado de 
suspensión de pagos del mencionado co
merciante, nombrándose como Interven
tores a don Juan Ernesto Corral, don Ma
riano Val Ibáñez y al acreedor Banco 
Guipuzcoano en la persona que éste de
signe, figurando en el balance presenta
do un activo de 45.248.551,70 pesetas y un 
pasivo de 29.525.237,77 pesetas.

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre 
de 1981.—El- Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—53-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRID 

Edicto

Don José Benito Cabrerizo, Juez de Distri
to del Juzgado número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el proceso de cog
nición seguido en este Juzgado con el 
número 427 de 1981, a instancia de don 
José Luis Ferrer Recuero en nombre de 
doña Clotilde Sánohez López, contra doña 
Isabel Barrero, sobre resolución de con
trato (cuantía 19.788 pesetas), se ha acor
dado emplazar a la demandada a fin de 
que se persone en término de seis días, 
en este Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, número 3.

Y para que asi consta e insertar en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido y 
firmo el presente en Madrid a 17 de di
ciembre de 1981.—El Juez de Distrito, 
José Benito Cabrerizo.—El Secretario.— 
6.898-3.

PATERNA

Edicto

Don Salvador Alfonso Guillem, Juez sus
tituto del Distrito de Paterna,.

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado de Distrito se siguen dili
gencias de juicio de. faltas registradas con 
el número 426/81, como consecuencia de 
denuncia formulada por «Hipermercado' 
Carrefour», contra Antonio Zarayo Lulu 
por sustracción artículos en «Carrefour» 
el día 15 de mayo de 1981, por el presente 
se cita al denunciante don Antonio Zara
yo Lulu, con último domicilio conocido en 
Liria, calle Mayor, número 21, bajo, de 
comparecencia ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado para el día 25 de febrero, a 
las diez cinco horas de la mañana, al ob
jeto de asistir al acto del juicio señalado 
para ese día y hora.

Y paya que tenga lugar lo acordado 
y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente edicto en Paterna, a 14 de 
diciembre de 1981.—El Juez, Salvador Al
fonso Guillem,—El Secretario—20.435-E.

Don Salvador Alfonso Guillem, Juez de
Distrito, sustituto de Paterna,

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado de Distrito se siguen di
ligencias de juicio de faltas registradas 
con el número 199/81, como consecuencia 
de daños en accidente de tráfico ocurrido, 
el día 24 de enero de 1981, denuncia for
mulada por don Ramón Tarazona Ibor 
contra don Rafael Domenech' Sempere, por 
el presente se cita al denunciado don Ra
fael Domenech Sempere, con último domi
cilio conocido en Alicante, calle Valencia, 
número 2, de comparecencia ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para el día 
25 de febrero de 1982, a las diez horas de 
la mañana, al objeto de asistir al acto del 
juicio señalado para ese día y hora.

Y para que tenga lugar lo acordado 
y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», asi como en el tablón de 
anuncios de este /uzgado, expido y firmo 
el presente edicto en Paterna, a 14 de 
diciembre de 1981.—El Juez de Distrito, 
Salvador Alfonso Guillem,—El Secretario. 
20.434-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 

■ señala, se les cita, llama y emplaza, encar- 
. gándose a todas las Autoridades y Agentes 

de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enlaciamiento Criminal,

Juzgados civiles

GONDRA URBERUAGA. Juan Félix-, de 
veintidós años de edad, hijo de Juan Fé
lix y de Concepción, soltero, marinero, 
con último domicilio en Guernica, calle o 
barrio Barrutia, 31, y que al parecer se 
halla navegando; procesado en causa nú
mero 8 de 1979 por robo.—(118), y

POLIN ARRIEN, Roberto; de veintiún 
años de edad, hijo de José y de María 
Nieves, casado, marinero, con último do
micilio en Bermeo, calle Aróstegui, 16, y 
que se halla navegando; procesado en 
causa número 8 de 1979 por robo.—(117.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Guer
nica.



GONZALEZ GONZALEZ, Manuel; hijo 
de José y de Antonia, natural de Gende 
Lovios (Orense), casado, ayudante de má
quinas, de treinta y dos años de edad, 
con último domicilio en Alemania; pro
cesado en causa número 504 de 1681 por 
imprudencia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Talftvera de la Reina.—(116.)

COLOMEBA CAMPOS, Francisco; hijo 
de Francisco y (le Antonia, de cincuenta 
años de edad, natural de Constantina 
(Sevilla), con último domicilio en 800 Vi
viendas, conjunto 8, bloque 2, 7.°; pro
cesado en causa número 234 de 1981 por 
tentar contra la salud pública; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 7 de Sevi
lla.—(115).

MUENCH, Gerhard; de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Franz y de Emma, 
soltero, administrador, natural de Linz 
(Austria) y vecino de Las Palmas; proce
sado en causa número 26 de 1081 por es
tafa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La Oro- 
tava.—(113.)

MOTA TORRES, Antonio; de cuarenta 
y siete años de edad, casado, empleado, 
natural de San Pedro del Pinatar (Mur
cia), hijo de Manuel y de María, con úl
timo domicilio en el Hostal Plaza, de 
esta capital, habiendo marchado a Las 
Palmas; procesado en causa número 68 
de 1980 por amenazas; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Santa Cruz de 
Tenerife.—(112.)

ZAMBRANO BUENO, Angel; de trein
ta y cuatro años de edad, casado, em
pleado, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural y vecino de Las Palmas de Gran 
Canaria, con último domicilio en calle 
Barcelona, 29, l.°, y con documento na
cional de identidad número 42.607.618; 
procesado en causa número 174 de 1081-J 
por falsedad y estafa.—(111), y

MARTIN MARTIN, José David; de trein- 
. ta y tres años de edad, casado, comer
ciante. hijo de Julio y de Gloria, natu
ral y vecino de Las Palmas de Gran Ca
naria, con último domicilio en calle Suá- 
rez Naranjo, 3; procesado en causa nú
mero 35 de 1981-J por estafa.— (110.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Las Palmas de Gran Canaria.

VEGA RIOS, Pedro; natural de Ma
drid, casado, fontanero, de treinta y un 
años de edad, con último domicilio en 
Móstoles (Madrid), Parque Vosa, blo
que 21, letra B, l.°; procesado en causa 
número 68 de 1981 por tentar contra la 
salud pública.—(109);

SUAREZ PEREZ, José María; con docu
mento nacional de identidad número 
27.558.616, hijo de Francisco y de María, 
de cuarenta y siete años de'edad, casado, 
industrial, natural y vecino de Granada, 
con último domicilio en calle Pedro An
tonio de Alarcón, 2; procesado en causa 
número 20 de 1978 por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de Huelva. 
(103.)

JIMENEZ GONGORA, Francisco-, natu
ral de Melilla, casado, de cincuenta y sie
te años de edad, con último domicilio en 
Málaga, calle Feijoo, 12; procesado en 
causa número 68 de 1981 por tentar con
tra la salud pública.—(108);

TORRES PAEZ, Juan; natural de Ma
drid. soltero, soldador, de treinta y seis 
años de edad, con último domicilio en 
Madrid, calle Manuel Laguna. 13; proce
sado er. causa número C8 c 1981 por ten
tar contra la salud pública.—,(107);

FERNANDEZ GOMEZ, Angel; natural 
de Madrid, casado, decorador, de veinti
séis años de edad, con último domicilio

en Madrid, calle Padre Poveda, 28; pro
cesado en causa número 68 de 1681 por 
tentar contra la salud pública.—(106), y

CABALLERO VlARIN, Juan; natural de 
Madrid, casado, de treinta y un años de 
edad, con último domicilio en Arganda 
del Rey (Madrid), calle Flor de Lis, 14; 
procesado en causa número-68 de 1981 por 
tentar contra la salud pública.—(105.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Madrid.

CASAJUANA PERERA, Juan; de cua
renta y ocho años de edad, hijo de Juan 
y de Claudina o Claudia, soltero, mon
tador, natural de Manresa (Barcelona), 
y vecino de Lérida, calle de Caballeros, 
número 82; procesado en causa núme
ro 54 de 1980 por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Balaguer.—(104.)

LAVIN REVUELTA, Fidel; de veintiséis 
años de edad, hijo de Fidel y de Beatriz, 
casado^ natural de Torrelavega, vecino de 
Rosas,“ plaza San Pedro, 8; procesado en 
causa número 14 de 1881 por receptación. 
(102), y ■

JIMENEZ PERALES, Andrés; de trein
ta y tres años de edad, hijo de Andrés y 
de María Teresa, casado, del comercio, 
natural y vecino de Granada, calle Elvi
ra, 27; procesado en causa número 66 de 
1981 por tentar contra la salud pública. 
(101.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Fi- 
gueras.

PINA BERGUILLOS, Fernando; nacido 
en Bilbao el 4 de octubre de 1948, hijo 
de Fernando y de María Elena, casado, 
agente de la propiedad inmobiliaria y 
con último domicilio en Santurce, calle 
Juan XXIII, 2, 6.°; procesado en causa 
número 55 de 1981 por receptación.—(99);

HERNANDEZ GABARRE, Trigo; de raza 
gitana, hermano político de Antonio Ra
mos Valdés, con último domicilio en Her- 
nani; procesado en causa número 57 de 
1981 por robo.—(98), y

PIERRE DULONG, Bemard; de treinta 
y cuatro años de edad, casado-separado, 
natural de Burdeos, hijo de Georges y 
de Geogcte, electricista; y

MONTESINOS VERGARA, Octavio; de 
veintidós años de edad, soltero, electri
cista, natural de Burdeos, hijo de Octa
vio y de Quiteria.

Procesados ambos en causa número 87 
de 1981 por alteración de matricula de 
vehículo de motor.— (96.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Az- 
peitia.

FERRFR FREGENAL, Josefa; de cua
renta y un años de edad, casada, pgrasi- 
cóloga, hija de Enrique y de Josefa; pro
cesada en causa número 214 de 1981-B por 
abandono de familia.—(80);

GARCIA MEJIAS, José María; de vein
tinueve años de edad, casado, hijo de An
tonio y de Manuela; procesado en causa 
número 212 de 1981 por abandono de fa
milia.—(79), y

CALAHORRA RODRIGO. Tomás; de 
cuarenta y siete años de edad, casado (se
parado) pensionista, hijo de Manuel y 
de Emiliana; procesado en causa núme
ro 297 de 1981 por robo.—(78.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Zaragoza.

HERNANDEZ HERNANDEZ, Juan Bau
tista-, nob. ral de Pamplona, soltero, obre
ro, de diecinueve t ños de edad, hijo de 
Enrique y de Dolores, con último domi

cilio en Aibar (Navarra), calle de la On- 
tina, s/n.¡ procesado en, causa número 
16 de 1981 por tráfico de drogas; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Ejea de los Ca
balleros.—(81.)

ANULACIONES 

' Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
de Artillería de Campaña A. T. P. XXI 
en Mérida (Badajoz) deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 12 de 1981, Femando Ju
rado Jiménez.—(56.)

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
de Artillería de Campaña A. T. P. XXI 
en Mérida (Badajoz) deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 207 de 1080, Fernando Ju
rado Jiménez.—(55.)

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
de Artillería de Campaña A. T. P. XXI 
en Mérida (Badajoz) deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 274 de 1980, Fernando Ju
rado Jiménez.— (54.)

El Juzgado de Instrucción de la Briga
da de Infantería de Reserva en Campa
mento Alvarez de Sotomayor (Almena) 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a! procesado Francisco Loren Miguel.— 
(52.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
la Zona Marítima del Mediterráneo en 
Cartagena deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
14 de 1981, Fulgencio Egea Falcó.—1131.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1-de la Zona Marítima del 
Cantábrico en El Ferrol del Caudillo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 143 de 1980, Pe
dro Jesús Gijón Pérez.—(122.)

i
El Juzgado de Instrucción de la Caja 

de Recluta número 811 en La Coruña deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro- 

mesado en causa número 5 de 1981, José 
Tojo Suárez.—(120.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 43 de 1980, 
Jesús Ugalde Mintegui.—(100.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a! procesado en causa número 43 de 1979, 
Jesús Ugalde Mintegui.—(97.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 7 de 1981, 
Pedro Antonio Molina González —(95.)

El Juzgado de Instrucción de Denia 
(Alicante) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa húmero 
42 de 1978, Gonzalo Barragán Bermejo. 
(77.)

El Juzgado de Instrucción número 3
de Zaragoza deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 42 de 1981, Juan Antonio Escribano 
Segura.—(76.)

El Juzgado de Instrucciói. de Tudela
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 35 de 1981, 
José Antonio Escribano Segura.—(74.)

El Juzgado de Instrucción de Tudela
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 20 de :.980, 
Angel Luis Rodríguez Redondo —(73.)

La Audiencia Provincial de Burgos deja 
sin efecto It, requisitoria referente al pro
cesado en causa número 26 de 1979, Eulo
gio Pardo González.—(71.)


